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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)|
y A.ng  ̂íiafe Beal Fam ilia' coS^inuaii en éste Corte
8 90. r i.ow¿ad en tm importante salud.

R E A L  D E C R E T I
En e l expeliente y autos fie competencia suscitada 

éntre <el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez 
¡ate primera instancia del Puerto de Santa María, de los 
usuales resulta:

Que en escrito de 3 de Junio de 1898, el Procurador 
©. Antonio Martín Bejarana, en nombre de D. Antonio 
©oto Péndola, como marido fie Doña Francisca Beigbe- 
4er, dedujo ante el Juzgado referido demanda de me
nor cuantía contra el Ayuntamiento de la villa de 
Rota, con la pretensión de que, en su día, se le conde
nara á que fié y pague á la parte actora la en tidad  
de 640 pesetas que adeudaba por arréndamiento de 
una casa propiedad de la Doña Francisca Beigheder, 

.siendo la deuda resto de los ejercicios de 1894 á 95, 
1896 á 97, basta fin de Abril de 1398, á raxón de 40 pe
setas cada mes, intereses de dicha cantidad desde 9 de 
Marzo último, fecha de la reclamación judicial, y en 
todas las costas del pleito:

Que emplazado el Ayuntamiento en la persona del 
Alcalde, no nse personó en los autos, siguiéndose el 
ipleito esa rebeldía, por lo cuafi el demandante,, en eserL 
tto de 22de Agesto de 1898, solicitó, en conformidad á 
lo dispuesto en *el art. 762 da la ley de Enjuiciamiento 
civil, el embargo y retención .de bienes inmuebles de 
toda clase «del Ayuntamiento demandado, en cantidad 
bastante para asegurar 16 que era objeto del juicio:

(Que en providencia de 26 éel propio mes y año, el 
Juez accedió á  lo solicitado, mandando retener bienes 
del Ayunta miento de la Rota éa Ja cantidad necesaria 
para cubrir lai §40 ¿pesetas reclamadas, para cuya di
ligencia debía' constituirse en aquella villa el actuario, 
asistido del Algwí2&eil, y  sirviendo lo proveído de man
damiento en forma:

Que en 9 de Septiembre del m ism o año se llevó á 
efecto lo ordenado, embargando por la  cantidad de 640 
pesetas la de 1.924*66 p esetas quef segú n  manifestación 
del Alcalde y  D epositario, ¡existía ti en  ¡Caja:

Que, á consecuencia de dicto aoto, el Ayuntamien
to acudió al Gobernador de la prov incia para que re
quiriera de inhibición al Juzgado ene el incidente de 
embargo, como así lo hizo, de acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose: en que kSI Juzgado, al 
embargar unos fondos públicos, se había excedido en j 
el ejercicio de sus funciones, toda vez que* la deuda no , 
se hallaba garantida con prenda ó hipoteca, por lo 
cual había infringido el art. 143 de la ley xMnoicipal; 
en que correspondía al Ayuntamiento hacer ,el pago í 
en la forma legal que previene el art. 142 de dicha 
ley; en que al efectuarse $1 embargo de una canildad 
destinada á atenciones municipales, el Juez había fu» * 
vadido las facultades privativas del Alealde, puesto % 
que es atribución exclusiva de éste, con arreglo al ar- < 
tículo 114 de la citada ley Municipal, ejercerla de Or
denador de pagos; en que el art. 16 de la ley de Con

tabilidad de la Hacienda pública de 25 de Junio de 1870, 
aplicable á la Municipal, establece que «sólo á los 
Agentes de Administración toca exclusivamente 
cumplir las ejecutorias judiciales de reconocimiento 
de derechos á favor de particulares», y la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, en su art. 1.°, estatuye que «desde 
aquella fecha dejarán de formar parte de los presu
puestos corrientes las resultas de ejercicios cerrados 
por ingresos y pagos», todo lo cual no había tenido en 
cuenta el Juzgado:

Que tramitado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, y alegando: que la contienda ju 
risdiccional de que se trata está reducida y se halla 
fundada en una providencia legal y en la diligencia 
subsistente para su ejecución; en que el Juzgado, a] 
dictar el embargo y al mandar llevarlo á efecto, se 
había atenido estrictamente á lo dispuesto en el ar
tículo 762 de la ley de Enjuiciamiento civil, sin qu< 
por ello se hubiese infringido ninguna de las disposi
ciones invocadas por el Gobernador en apoyo de si 
competencia; en que tampoco se habían infringido lo 
artículos 142 y  143 de la ley Municipal, por cuanto n 
por la vía ejecutiva ni por el procedimiento de apre 
mío, como consecuencia de uña sentencia firme, s< 
había exigido al Ayuntamiento de Rota el pago de h 
deuda que se le reclamaba; sino que habiéndose cons 
tituMo en rebeldía, el demandante, en uso dé su dere
cho  ̂solieitó y obtuvo la retención de bienes suficien
tes para asegurar lo que era objeto del litigio, reten
ción que no supone ni apremia al pago; en que, por 
último, no existía la supuesta infracción del art. 13$ 
de la ley de Contabilidad, ni del J.° de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, por cuanto en la providencia de] 
Juzgado no se trataba de alterar el presupuesto muni- 
cipal corriente del citado Ayuntamiento, ni de incluir 
en él partidas de ejercicios ya cerrados.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincia], insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 142 de la ley Municipal, según el cual: 
«Cuando para satisfacer atenciones imprevistas, satis
facer alguna deuda ó para cualquier otro objeto de im 
portancia no determinado en el presupuesto ordinario 
sean insuficientes los recursos consignados en éste, los 
Ayuntamientos formarán un presupuesto extraordina
rio, en la misma forma y por el mismo procedimiento 
determinado para los ordinarios.»

Visto el art. 143 de la propia ley, que dispone «que 
las deudas de los pueblos que no estuvieren asegura
das con prenda ó hipoteca no serán exigibles á los 
Ayuntamientos por los procedimientos de apremio. 
Cuando algún pueblo fuese condenado al pago de una 
cantidad, el Ayuntamiento, en el término de diez días 
después de ejecutoriada la sentencia, procederá á for
mar un presupuesto extraordinario, á no ser que el 
acreedor convenga en aplazar el cobro, de modo que 
puedan consignarse en los presupuestos ordinarios su
cesivos las cantidades necesarias para él pago del ca
pital y réditos estipulados»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se 

encuentra limitada por el requerimiento - de inhibición 
del Gobernador al Juzgado, al solo extremo del em
bargo ó retención de 640 pesetas, hecho en los fondos 
existentes en Ja Caja municipal para asegurar las re
mitas de un juicio promovido contra el Ayuntamiento 
le Rota sobre pago de dicha cantidad* que procedía de

arrendamientos no satisfechos de una casa destinada á 
cuartel de la Guardia civil:2.° Que los embargos preventivos tienen por objeto 
asegurar la efectividad de la sentencia que en el pleito 
recaiga, preparando así el procedimiento de apremio 
para cuando sea llegado el caso de llevar á ejecucióp. 
y cumplimiento dicha sentencia:

3.° Que por efecto del embargo y retención de qur  
se deja hecho mérito, el Juzgado no sólo ha pretendido 
impedir al Ayuntamiento el cumplimiento de sus de*- • 
beres administrativos, que estricta é ineludiblemente te 
obligan á no distraer ni variar de aplicación cantidad- 
alguna de las ingresadas en las arcas municipales en 
concepto y por razón de los presupuestos ordinarios, . 
sino que, al mismo tiempo, los acuerdos del Tribunal 
es evidente que propenden á preparar el procedimien
to de apremio que, con arreglo á ley, no puede em*>

‘ plearse para realizar el cobro dé las deudas de los 
; pueblos cuando no están aseguradas con prenda ó y*
\ poteca:
\ 4.° Que la ley, con el fin de que en ningún casó
¡ queden insolventes los pueblos de las deudas que con - 
¡ traer puedan, ha establecido, para los casos en que so- 
¡ bre tales reclamaciones recaiga sentencia ejecutoria, 
j un procedimiento puramente administrativo para quo 
1 se realice el pago, siendo, por tanto, indudable qué el 

Juzgado, al dictar el embargo y retención de que se, 
trata, obró con notoria incompetencia.

Conformándome con lo consultado por el Conseja 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,Francisco Sllvela.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el territorio de la Audiencia de Zaragoza han de proveerse por examen, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 7, 8, 10 y 14 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891 y en la Real orden de 16 de Octubre de 1896, las Escribanías de actuaciones siguientes:En el Juzgado de primera instancia de Jaca, de categoría de ascenso, la vacante por traslación de D. Pascual Burillo.En el de Montalbán, de entrada, la vacante por promoción de D. Joaquín Barrachina.En los de Híjar y Ateca, también de entrada, las vaeaj3r tes respectivamente por defunción de D. Jerónimo Villacam- pa y D. Félix Lassa.Y en los de Castellote, Egea de los Caballeros, Belchite¿ Híjar, Sos, Tamarite y Pina de Ebro, todos igualmente de entrada, las vacantes respectivamente por traslación de Don Fernando García, D. Ricardo Gómez, D. Eusebio F. Gardeta, D. Abundio Bascones, D. Mariano Lapieza, D. Segismundo Palacios y D. Vicente Isac Galicia.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas, dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio, dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma

d r id , con expresión de la Escribanía ó Escribanías qu« soliciten, y el orden de preferencia en su caso, debiendo empezar los ejercicios de examen el día 5 de Octubre próximo.Madrid 5 de Julio de 1899.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.
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MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES |
D ep ó sito  H id ro g rá fic o . i

GRUPO 105.—-I.0 DE JULIO DE 1899 !
Sn cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse ! 

jo4 planes, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

I S L A S  B R I T Á N I C A S
Irlanda (Costa E.)

Luz en proyecto en la  valiza de Sandy L J0int, Lough 
de Larne.

(Notice to Mariners, núm. 2 2 1, Lmdf/eSt 1899 .)
Núm. 60 6 , 1899.—Hacia el l . # de J r j i 0 de 1899 se debe 

encender en la valiza denominada Tov,r Chaine Memorial de 
Sandy Point, en la entrada del Loup^n de Larne, una luz de 
i  eclipse cada 5 segundos {luz, 3 seg undos; eclipse, 2 segundos). 

Esta luz, elevada 22,8 m. sobr. e el nivel dél mar, ilum ina
rá con luz: blanca de eclipses, d^l N. 50° E. al N. 60° E.; roja 
de eclipses, del N. 60° E. hasta la  orilla, pasando por el E., 
quedando oscurecida en las de'más direcciones.

Situación aproximada: 54;° 51' 15'' N. por 0o 24* 30" E.

Cuaderno de faros n úm . 4, pág. 138.

MAR. DEL NORTE 
Alemania.

Latos relativas A la  entrada del canal del Emperador 
Guillermo (Elba).

{N&ohricht&nfur Seefahrer, núm. 18¡1 .266. Berlín, 1899 )
Núm. 6*0*7, 1899.- L a  entrada del canal del Emperador

Guillermo,, cerca de Brunsbuttel, es posible en todas las cir- 
cunstau>(5ias marea.

-ka enfilación para entrar en el Canal es la misma en el 
que en el reflujo.

Los buques que desciendan el Elba dirigiéndose al canal 
deben pasar delante de la entrada, franquearse río abajo de 
dicha entrada y maniobrar en seguida para presentarse en
tre las escolleras como los buques que lleguen de la mar.

Carta núm. 981 de la sección II. 

i MAR MEDITERRANEO

España.
Levantamiento de una almadraba en la provincia 

¡ de Almería.

• Núm. 608 ,1899 .— El Comandante de Marina comunica 
que el 24 de Junio próxim o pasado quedó levantada y puesta 
en tierra la almadraba Ancón, del cabo de Gata.

j Carta núm. 691 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

República Argentina.

Datos sobre la roca Bellaco.

(Avisos á los Navegantes, núm. 248 . Buenos Aires, 1899).

Núm. 6 0 9 , 1899.—La roca Bellaco, consignada en las 
cartas como á flor de agua en pleamar, no se señala en plea
mares de sizigias, y produce con mar llana un remolino que 
no se apercibe á más de 2 millas.

Carta núm. 72 de la sección VIII.

B anco en la  ba h ía  de Cam arones.

(Aviso á los Navegantes, núm. 248. Buenos Aires, 18 99 .)

Núm. 610, 1899.—Según informe del buque argentino 
Santa Cruz, existen á 2 millas al S. de las islas Blancas, en la 
bahía Camarones, dos rocas que velan en bajamar.

Carta núm. 72 de la sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (costa E.)

Luces de enfilación en el rio de Brisbane 
(bahía Moretón).

(Notice to Mariners, núm. 22 9 . Londres, 1899 .)

Núm. 611, 1899.—Según aviso del Gobierno de Queens- 
land, se han encendido dos luces de enfilación destinadas á 
guiar por el canal dragado de Bulimba, y situadas en la pun
ta Humburg (Norria), río de Brisbane.

La luz anterior fija roja se halla al N. 41° \V. del faro si
tuado sobre la colina G allow ay y  al S. 82° W . de la entrada 
del río pequeño que existe enfrente.

Situación aproximada: 27° 28' 5 " S. por 159° 15' 45" E.
La \wl posterior fija blanca está situada á un cable al S. 10° 

E. de la luz anterior.
Las dos luces están situadas en valizas triangulares 

blancas.
La luz fija roja situada al N W . de la colina Galloway, 

queda oculta al S. del S. 21° E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 94.
Carta núm, 524 de ia sección VI.

| El General Director, J osé  M. P il ó n .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r í a .
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, para los cargos

que á continuación se expresan:

NOMBRES CLASE
SUELDO ANUAL

DESTINOS QUE SE LES CONFIERE ( —
| Pesetas.

T\ I T ^ r i n ú l  r| q  q  T ?  q  tyi a  cí Sargento............ ........................................... Interventor del Registro del Puerto franco de Melilla (Málaga)......................... 1.250
1.000

750
750

TAf* o Tin ni T nvíi n o M 11 o 1*51 . „ Idem..................... ......................................... Portero de la Secretaría de la Delegación de Hacienda de L og roñ o .................
T ? Q m n * n  T n h q n  T p t h i  - Idem ............................................................... Ordenanza de la Adm inistración de Hacienda de L o g ro ñ o ................................
T /\ q a  A J i i f ¡ A 7  T ? n r l p í e r n  p t  ,   ̂ _  4 .  . . . . . . Idem .............................................................. Portero de la id. id. de Pontevedra............................. .................................................

Madrid 3 de Julio de 1899.=E1 Subsecretario, G. J. de Osma.

Junta de  C la s e s  p a s iv a s .

Re la ción de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta Junta durante la primera quincena
del imes de Junio último.

JUBILADOS

D. Eduardo Orduña y  Muñoz, clasificado con el haber 
samual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo 
«áe IOíOO® que le sirve de regulador, y por reunir 43 años y 7 
áiías de servicios. Extracto de los m ismos: Aspirante, sin 
¡sueldo, áe la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 2 
taños., 5 meses y 5 días; Aspirante segundo y primero y  A u x i
liar de dieha Secretaría 1  años., 19 meses y 26 días; Alcalde 
m ayor del distrito Norte de Santiago de Cuba, de Puerto 
Prímeipe y de Pinar del RiSo 4 años, 8 meses y 15 días; Juez 
de ¡primera instancia de Batapgas, de término, en Filipinas 3 
años* 6 meses y 11 d&a«; Magistrado de íla Audiencia de Ma
nila S Años., «9 meses y  7 días: con licencia en la Península 8  
meses;: Magistrado de la  Audiencia territorial de Barcelona 
un año* 4 mMes y 25 (Mas; 'Presidente de Sala de la Audien
cia territorial fie Manila <6 años, 6 meses y  27 días; Fiscal de 
la Audienciaíáe Matanzas 2 arlos, uo mes y  11 días, y se le 
abonan por raaún de carrera $  años..

D. Tomás de León y Barreda, clasificado con el haber 
¿anual de 7ÚQ00 pesetas, cuatro quintas partes del saieldo 
die 8.750 que le sirve de regulador, y  p®r reunir 37 añoa, 2 
tmeses y  28 días de servicios. Extracto fie los m ism os: en él 
B if  rcito 4 año» y  8 meses, Oficial cuarto, tercero, segmndo y 
trím ero y Jefe fie Negociado de tercera clase de H acienda 

v víste.ic& 7 años, 5 meses y 20 días; Jefe de Negociado de se- 
da J primera dase, Auxiliar del Ministerio de Ultramar* 6  
a m ^ c S  meses y 13 días; Jefe de Adm inistración de cuarta,, 
de tv T®cra, de segunda y  de primera clase, Oficial de la Se- 
cretai ’í& de dicho Ministerio, 8 años, 3 meses y 25 días, y  «/e£e 
de A dh^sdstración  de segunda clase, Oficial de la de prim e- 
ros de la m ism a Secretaría, 7 años y  un mes.

© . Fra ueisco de Paula Alau y Canel, clasificado con el 
haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
de 8,500 que le sirve de regulador, y j>or reunir 26 años y 9 
días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal 
del Juzgado de p rócera  instancia, de ascenso, de Ponce, en 
Puerto Rico, un año, 7 meses y  2 días; en igual cargo en Are- 
cibo 2 años, 2 meses y  B días, Promotor fiscal del distrito de 
San Francisco, de término, en  Puerto Rico un año, 10 meses y 
24 días; Juez de primera instancia de. Ponce y  de Arecibo¡2 anos, 
4 meses y 9 días; Secretario de Sala de la Audiencia de la 
Habana un año, 7 meses y 2 días; Magistrado de la Audien
cia de lo crim inal de Ponce (Puerto Rico) un ano* 5 ^meses 
y 15 días; Fiscal de igual Audiencia en .Santa Clara (úfia de 
Cuba) un año, 6 meses y un día; Magistrado de la Audiencia 
territorial de Puerto Príncipe y de Santiago' de Cuba 2 anos,

6 meses y 5 días, agregado á la Comisión de Codificación de 
las provincias de Ultramar 4 meses; con licencia en la Pe
nínsula 5 meses y 2 días; Magistrado de la Audiencia terri
torial de Santiago de Cuba un año, 8 meses y un día; Presi
dente de la Audiencia de lo criminal de Pinar del Río 6 me
ses y  5 días, y  se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Ignacio Diz Romero, clasificado con el haber de 4.000 
pesetas anuales, cuatro quintas partes del sueldo de 5.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 42 años, 3 meses y 12 
días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la 
Fábrica Nacional del Sello 6 años, un mes y  14 días; Oficial 
de quinta clase, Auxiliar de la Caja general de Depósitos 2 
años, un mes y  ocho días; Oficial de igual clase en la Direc
ción general de Impuestos, en la de Rentas y  en la de Adua
nas, 10 años, 5 meses y  14 días; Oficial de cuarta, de tercera, 
de segunda y de primera clase de Hacienda pública en varias 
Aduanas 16 años, 3 meses y 16 días; Jefe de Negociado de 
tercera clase, Oficial primero déla Aduana de Málaga, 2 años 
y un día, y Jefe de Negociado de segunda, Oficial primero 
de dicha Aduana, 5 años, tres meses y  19 días.

D. Gregorio Notario y Díaz, clasificado con el haber 
anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 
2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 9 
meses y 18 días de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército, 7 años y 6 meses; Ordenanza de la Inspección ad
ministrativa de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y A li
cante 8 meses y cinco días; Ordenanza de la Inspección pri
mera administrativa y mercantil de los mismos ferrocarri
les 2 meses y 9 días; Mozo de oficios y  Portero de la clase 
ide quintos de! Ministerio de Ultramar 17 años, 3 meses y 15 
úías, y Portero ttercero del mismo Ministerio 10 años, un mes 
y  19 días.

D. Juan Rodríguez Alburque, clasificado con el haber 
anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 
:3 56® que le sirve de regulador, y  por reunir 37 años, 7 me
ses y 27 días de servicios. Extracto de los mismos: Telegrafis
ta .tercero, Oficial «del Taller de Máquinas en la Dirección ge- 
jaeralLde Telégrafos., un año, 7 meses y 21 días; Grabador se-

fmndo y  Tallador tercero de la Casa de la Moneda de Segovia 
1 años* 11 meses y 4  días; Oficial de tercera y de segunda 

elase, Grabador cuarto y  tercero de la Fábrica Nacional del 
.Belfo, 1:2 años y  2 meses, y  Oficial de primera clase, Graba
d o r  de la misma Fábrica, 11 años y  II meses.

B- Ranzón Mira y  Botella, clasificado con el haber anual 
de ,2.100 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.500 que 
le sirre  de regulador, y  por reunir 27 años y 21 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: En el Ejército 13 años, 1.1 
meses y  J8 días; Oficial coarto de la Ordenación general de
legada de pagos de las islas FíUpinas un año y 4 meses; Ofi
cial tercero del Gobierno político m ilitar de Visayas 2 años, 
11 meses y  7 días; Oficial tercero de La Adm inistración prin
cipal de Hacienda de Santa Clara, en la isla de Cuba, un mes

y 28 días; Oficial tercero, Auxiliar de la clase de cuartos del 
Tribunal de Cuentas del Reino, con destino á la Sala especial 
de Filipinas y posesiones españolas del Golfo de Guinea, un 
mes y 10 días; Oficial segundo de la Adm inistración princi
pal de Hacienda y Aduanas de la provincia de Matanzas un 
año, 5 meses y 11 días; Oficial segundo y primero del Gobier
no civil de la Habana un año, 4 meses y 12 días; Oficial pri
mero de la Administración de Hacienda pública de Manila 
11 meses y 13 días; Oficial primero, Interventor de la Sección 
administrativa del Gobierno provincial de Santa Clara, 5 me
ses y 6 días; Oficial primero de la Ordenación general de pa
gos de la isla de Cuba 9 meses y 17 días; Jefe de"Negociado de 
tercera clase del de Contribuciones, Impuestos y Propiedades 
de la Intendencia de Hacienda de la misma isla 9 meses y 18 
días; Jefe de Negociado de tercera clase, Administrador de la 
subalterna de Hacienda y Aduana de Cárdenas, 6 meses y 28 
días, y se le abonan 6 meses y 17 días por la mitad del tiem
po que permaneció de guarnición en Ceuta, y por el doble de 
campaña un mes, 7 meses y  16 días.

D. Valentín Vargas y Aragón, clasificado con el haber 
anual de 600 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 1.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 24 años, 5 meses y 18 
días de servicios. Extracto de los mismos: Portero, Vigilante 
y Celador del Teatro Real 8 años, dos meses y 5 días; Mozo 
de oficios del Ministerio de Ultramar 2 años, 8 meses y 7 
días, y Portero de la clase de quintos del mismo Ministerio 
13 años, 7 meses y 6 días.

PENSIONES DE MONTEPIO

Doña Luisa Alvarez Serrano, huérfana de D. Joaquín, 
Juez de primera instancia que fué de término. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Concepción 
Serrano y Coello en el goce de la pensión del Montepío de 
oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Carmen Jaraba y Muñoz, viuda de D. Francisco La- 
tatu y Moreno, Oficial tercero que fué de Hacienda en Filipi
nas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Asunción Ramos y Martínez, viuda de D. Rufino 
Quirós, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 500 pesetas anuales.

D. Rita Falcón y Huertas, viuda de D. Juan Medina Car- 
doso, Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Pastora Comas y López, viu la de D. Emeterio Ibá
ñez, Magistrado que fué de la Audiencia provincial de Cór
doba. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de L250 pesetas anuales.

(Se continuará.)
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
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R e l a c i ó n  i n d i - v i c h i a !  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD
ESTADO ENFERMEDADES

»

DOMICILIOS
Afi.es, Meses. Sfifi.

D, Antonio Penedo.. *. • • * * *«* • • * » * * * * * * • • • * * •% • * • •% 10

.27
4:1 : 
4:9 ■ 
43

25
38
4:1
M
40 :
2 :

>
»

>
»

5 :
»

>
»
>
»-

A

>
»
>
»
»
»
» 1 

»

>

Adulto,..*»*..* 
Párvulo.,. . . . . . . . »
Soltero. . . . . . . . . .
Casado*,». . . . . . . .
Idem*.............. . . .
Viudo........ ..........
Párvulo................
Soltero.................
Idem............. .. . .
Casado............... .
S o lte ro .. .. . . . . . . .
Casado..., . . . . . . .
Párvulo..

P oítemia• •., »*•• .•. • » a.o...». •. -«.o.........
Difteria lanugea. , 0»,,».,,*-,#•••,» . . .
T ibereulosis....... ...............................
I d e m .. . . . . . . . ......... ........................ ............
Idem pulmonar......... . . . ............. • ........
Idem faríngea... ......... . .....
Idem. . . . » * . . . . .  . . , . . . . . . . » , 0. . . . . .
Idem pulmonar....... ............. ........ ...........
Infección sifilítica*. . . . . . . . ........... ..............
Sarcoma...------ -......................... ...............
Colapso cardíaco. . . . . .  ..............................
Insuficiencia mitral.. ...............

Judicial.
/¿silo de San Bernardino. 
Carretera de Extremadura^ lio. 
Sán Bernardo, 94.
Lope de Vega, 47.
Fuencarral, 155.
Cabeza, 30.
Hospital Provincial; 
ídem.
Idem.
Horno de la Mata, 19. 

j Hospital Provincial.
; Paseo de Recoletos, 25.

49
5

»

»
»
45
27

1 ;
>
>

»
»
3
3

»
t-
»
»
»■
9
4

»
»-
»
*
22
14
»
»

»

Casado— . . . . . . .
Párvulo... . . . . . . .
Idem ............... .
Idem....................
Idem».. . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Casado... . . . . . . . .
S oltero,,.......*».
Párvulo...............
Idem......................1
Idem......................

Pulmonía...• •.. «.o.,».**»., »»«....• .....«>

Enterocolitis. ......... . * ............ ..
Idem____ ____________________________
Idem .................................................... ..
Peritonitis......................... - * » .
Hemorragia cerebral...........................
Meningitis...........................*.............. .
Idem......... .. *...................................
Idem.....................................................

j Mesón de Paños, 3.
Apodaca, 5.
San Bernardina, 2. ;v 
Carretera de Extremadura, 6í..
Hospital Provincial.
Idem.
Puigeerdá, 8.
Judicial.
Hortaleza, 108.
Miguel Servet, 9.
Alcalá, 119.
Hospital Provincial.
Luna, 23.

-s » Viudo . . . .  *.......... Mielitis........... ............................
84 » » Casado. . . . . . . . . . Senectud........... .........................................
18 » 1 S o l t e r o . . Sin diagnóstico.......................................... San Gregorio, 41. 

Monte Esquinza, 2L 
San Vicente, 39.

> » » »
» » * 1 >
a » > » Villanueva, 35.

30 > Casada............... Fiebre tifoidea.................................... .. Paseo del Prado, 3(k
16 » » Soltera,., Tuberculosis pulmonar.............................. Fuencarral, 127. 

Canillas, 29.» 18 » Párvulo.. . . . . . . . . Idem intestinal............................ .............
1 1» Idem.................... Idem mesentérica.................... ............... . Cliamartín, 8.

16 1 > Soltera................. Endocarditis............. ............................ ... Amparo, 13. 
Carnicer, 11.1 » » Adulto............. Cardiopatía...........................................

» 8 » Párvulo.. . . . . . . . . Colapso cardíaco........... ........................ Acuerdo, 8.
59 » > Viuda......... .......... Insuficiencia aórtica.................. ....................................... Castilla, 7.

Hospital Provincial,
Villa, 2.
Cañizares, 2.
Pelayo, 20.
Paseo de las Delicias, 22. ¡ 
Mesón de Paredes, 46.
Camino Alto de San Isidro, 18* 
Hospital Provincial.
Hortaleza, 148. ?

49 » Casada..».................. Arterioesclerosis............................ ..............
40 » Viuda.................. Endocarditis........... ......................... ...

T  AAVIA-M  /"I  A t l  /% ATVO t ATI . 7 » » Adulto... . . . . . . . . Bronquitis. ...................................

2 » » Párvulo................ Idem.................. ............. .............. ..........Mana jLiiisa ijancgUi # * » 8 Idem.................... Idem. ............................................. .
2 » > Idem. . . . .  ........... Idem............ ....................................... .

1 1 » Soltera..., . . . . . . . Pulmonía....................................................
D «n i U n "Rn ir C*f\ _ ^ » 2 » Párvulo............... Enterocolitis.................... ............... .

70 » » Viuda.................. Apoplejía cerebral.......................................
T?a1Í/iÍq¥\0 TI A  n OT _ . 62 » Idem........... Síncope cerebral........................................ Judicial.
Tifo i*t o P!rm 7 "Wfl vfcÍTIP,7 * ■ » 9 » Párvulo.,............. Meningitis................................................... Santa Engracia, 29. 

Hospital Provincial. 
Pacífico, 12. 
Ferrocarril, 59.

T?’T€l T í P1 CíP 51 T'líí̂ T’ . . . a 0 > a • > • • • • * 66 1 5> Soltera....... . Reumatismo................................................
TJemlci TWrkVP'n rv . ~ a s a , » .  • 55 » > Idem..................... Diabetes........................ ..............................

» > » > »
» » * » Doña Berenguela, 28.

* » » > Salitre, 23.

R e s u m e B  p o r  c a u s a s  d &  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

PALACIO
2.°

UNIVERSIDAD
3,°

GENTIO
4.®

HOSPICIO' BUIWATSSTA mwmmm 1

IJ Q

HOSPITAL.
8,°

INCLUSA
9,°

LATINA
10.°
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1 1 2 3 2 5 1 P 1 4 4 8 6 2 8 1 1 2 ‘ 1 4 5. I 3 4 >■ 1 1 2 2 4 •8 ' 3 11 2 1 3 30 24 54

Madrid 30 de Junio de 1899. = El Subsecretario» Marqués de Lema *

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vio-ente * v «n ««t« ™ t¡H „ t .Q „  
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso • así como las del «minn d. í ^  9
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones le  los implican la seee^ldaí

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. enfermos.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

E D A D

N O M B R E
Atoa. Meses. Dlfca.

E S T A D O E R F E R M E D A .D E 8 D O M IC IL IO S

VD V íctor  d srV a lle . o » ................ » 6
»
>

P árvulo . . .  . . . . S aram p ión » ....................  * Bravo M urillo, 17.
Parada, 9.
Santa Polon ia , 8.
Luchana, 27.
Belén, 11. ‘ 
Torrijos, 22.
Hospital Provincial.
H ospital de la Princesa

2 1 dem
Ailejandró P aredes..««.•••*••*.................. ........................ 14 Soltero . . . . . . . . . . E sca r la tin a .......................  . . .  . . .  .
A Ivaro R ecio . ........... .. 1 » »■ Párvulo . . .  . Idem ....................... .........................................
M anuel José P a u .................................... .. . . . . .  t . » 3 > íd e m . . . . . . . . . . . . Id em ..................................... .....................................
0 . B rau lio  Medina.» • . . .  ............................. 4 % Idem  ..................... Tubercu losis m esen térica ...............................
D om in go  -G arcía ...................................................................... 57 » S oltero .................

Idem . . . . . .  . . . . .
Idem  pulm onar ..................................

A n g e l R u e d a . . ....... ......................................... ........................ 24 > » Idem intestinal ........................... *......................
48
57

V iudo . . . . . . . . . . .
Casado .............

Ffi i a rlcn i m íi
E m ilio  A lear az . v . . . . . . « . . . ........... Epiteliom a la b ia l.................................................

H 0  s p i t a 1 P r 0 v i n e i a 1, 
01 m U di 0 Onp 11 n QQ

José S ev illa n o ......... ................................................... .. 68 » > íd e m .................... Cáncer del estóm ago...................... ..........
v.; L t\ im iu ^ut7iiu,
H ospital Previn c ia l. 
Nielfa, 4.
Prisión  celu lar.
]-? Aorilf U 1 T) pmrinniftl

Jerónim o; M acias • . . « . . . . • • * • ........... .. 86 > C a sa d o ... . . . . . . . . H ipertrofia  ca rd íaca ..........................................
A n gin a  de pecho ..................................M iguel M aldon ado. • . . . . . . . a . . . .................................... 26 » > S oltero ...................

50 > >> n>is«d0 ... . . . . . . A n g io le n c it is ....................
B asilio  A g a ñ ilo  P o lo . ............................................................. 1 » P Párvulo . . . . . . . . B ron q u it is ...................................................

IxUbpilai LlOVinClai.
Palm a, 29.
Paseo de las Yeserías, 21. 
Ora vi na, 10.
H ospital P rovincial. 
U rgcl, 7.
Al m ansa, 12.
T ti . t í ¡y i 1

F ran cisco  C á rd en a s.. . . . . . . . . ....................... ................. > 9 ■9 Idem .. . . . . . . . . . . Idem .......... ............................ ..
A lberto  A l a n d i . . . . . . . o ....................... ........................  . . . 47 Casado.......... . .., ., P u lm on ía ...........................................
¡Luí s P erea ......................................................... 55 » Idem  . . . . . . ........... Idem ................................ o. *
C alix to  R edondo . ......... ................................... 58 * Idem  . .  - . . ........... Id em .......... ..............................................
M anuel C a rr illo ............................................. » 6 > P árvulo».................. Enteritis ......................................
C elestino San . ................ ............................... ............... ........ 43 » C asado ..................... A pop lejía  cerebra l...................... ................. ..
Juan  José T ru eba ............................ ............... *...« » 3 Párvulo . . . . . . . . . M en in gitis ..................................

tí lili lo 1 di •
San Andrés, 11.
/I nn XT m O 1 flG regorio  Méri d a ..................................................................... » 18 Id e m ___ . . . . . . . . Idem ............ ..................... . . . »  ................. ...........

M anuel R ie s g o .. .................................................... .. » 10 » Idem . . . . . . . . . . . . Id e m .. .................................................
vt 1 d v jlu «i, i v;.
Móntele ón. 42.
P*! 00 A rl 0 Qon ViooTifo O 4Joaquín  López ......................................... ............... ...... ........... 6 & Idem  » .. - . .............. Id e m .. ........................................... ............... .

R am ón  Fernández . . . . . o . , 47 > : » S o lt e r o ......... .. M ielitis. .................................. ................... ....
i dbcU lio OH 11 V Ittílltt!, Oi.
Tribuí efe, 10.
Mesonero R om anos, 36. 
A tocha , 159.
A f rnxrD A Ivpn n írrol 1 1

M anuel A c e r o ......................................... ............. .. 4 r árvu l o . . . . . . . . . . E clam psia» .......................  . . .  , ,
M ariano B a r c e ló ................ ................................... . 6 > Idem  .................. A tre p s ia ............................................... ...............
F au stin o P a lom a r .................. .......................... ............... > 4 » Idem ______ _______ Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
José M aría R od r íg u ez ............................................. a . . * . . . » 1 Id em ., . . .  . . . . . . . Id e m ......................... ...............

¿v 11 U \  KJ 0 . u 1 U11 1 g <X 11 1 i •
Eugenio Salazar, 57.

V TGf’Príl (?]p Q^n Ten r1r*A A f íLuis Benavenfce......................... .............................. .. > 10 > Idem ................ ........ R a q u itism o ...........................................
Reto m a s c u l in o ................................... ............................ .. . . . > > >

i. ti 1 1 uiL 1 11 irit> 0 íixi loiurUj *iUi
Canillas, 22.

TT n ̂  n i T d 1 í n r*i ̂  1JD Justa R u iz ................ .............................................. .. ? 48 C a sa d * ... . . . . . . . . E risipela fiegm on osa .........................
M atilde Z a r z a .......................................................... .. 49 » » Id e m .. ....................... P er iton itis ............................ .......................

I I.i U O1 j.11 Id 1. i u V 1XJ.01 íl 1 *.

V icen ta  E lip a .................................. ........................ .. 2 » P á rv u lo ................... T u b ercu losis ............... ....................................... Ama ni el, 27.
San Bernardo, 23.
Belén, 5.
Jorge Juan, 15.
Cardenal Cisneros, 9. 
Libertad, 11.
Cardenal Cisneros, 19. 
Paseo de M elancólicos, 6. 
Conde D uque, 3.

, D ivino Pastor, 14.
. H ospital P rovincial.
. M endizábal, 77.
. Serrano, 19.
. R ey F rancisco, 24.
. Tribulete, 9.
. Plaza del Dos de M ayo, 7. 
. A rganzuela , 34.
> H ospital de la Princesa.
. A rrieta, 5.
, Cisne, 33.

A rgu m osa , 4.

C on solación  Cañadillas 33 » | » C asad a ... . . . . . . . . I d e m .. . . . . . . .  ................................. ....
M ercedes A lia g a .................. 72 * i » Id e m ................ Carcinom a u te r in o .............................................
M aría D olores M artínez............................................. .. » 18 » P á rv u lo ................... B ron q u itis ...............................................................
M aría Kosario Sánchez......................................  . . . . . 2 » » Idem . Id em ..................... ...................................
M aría O oncención  Carcaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 » »  . V iu d a .. .. ................. P u lm on ía ............................................................
L u isa  A lvarez \ » 5 » P á rv ü lo .. . . . . . . . . Idem ...........................................................................
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Esneranza Salam anca . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . > 18 » I d e m ......................... E n teroco litis ..........................................................
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T?amm7¡a Manyanarc^ . . . . .  . . . . . . . . 60' > I d e m ......................... C irrosis h e p á tica .........................................
T7ilnTYiPT$í5 Mnrtíne.7 . „ . . . . . . .  . . . . . . . i 66 » > V iu d a ...................... , P er iton itis ........... ............................ . . . . ,
M aría Psf R eina. . ..................... i » U Párvulo...................» Meningitis................  ..........................................

. María. M íIhítpíi Me.haca. ....... ...................... 2 > > Idem ......................... Idem..................................................................... .
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liaría Isabel Olmedo
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Madrid 1.? de Julio de 1898.=*E1 Subsecretario, Marqués de Lema.

il)  fia ha adoptado esta clasiflosciói atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación rigente; j  en este sentido, las enfermedades eoa- 
slguadas «  d  i ^ d ^ t e r i .  con rolaciói á las personas y á las cosas de su uso; así corno las dei grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
¿3 ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

{?) En esta essilla s® consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones d8 pens capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas.

A g u a s .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, eonform ndose con lo propuesto por la Dirección 
general d t  Obras publicas de acuerdo con lo informado por 
la  Sección 5.a do la J u n ta  Consultiva de Caminos, Canales y 
P uer to s  lia tenido a bien aprobar el proyecto de abastec i
miento  dt aguas de la ciudad de Castellón prest litado por la 
Sociedad «Fominto Agrícola Castellonenses y con ceder a esta 
las  aguas sobrantes en el barranco de la Viuda con destino a 
dicho servicio y con Lis condiciones siguiente*.

I a I as asmas que st conceden striin las que resulten so
brantes después de haber dado riego u las hectáreas de te r re 
no de la part ida  de Bennchera, que hoy le tienen, y n las que 
lo adquieran en el té rm ino  de un mes, a par t i r  il* la fecha en 
que esta rt solución se notifique a los yute rosados tile tsn par
tida» que deberán solicitarlo dt la Sociedad en ese plañí, que
dando obligada la Sociedad a Jar lo  El resto ule las l ic ítn r m  
de la c itada  partida, hasta  las 4110 Je que lu ida  ¡a conncesibil 
del canal» si rogaron con las agu is que q u i' ih n  ilospurb m 
sati sí i chos los a 11 r o v t c h a oí i cuto s n ufe r i or m e n t c e»t a ti ti s ‘

Sé11 Sean c u i 1ro fueren los i n J i e a Jos mí ir ¡tul c s, n i  nc a ]n - 
d r a n  se r dest ín  a ilos al a luirte1 c i m ie n to  tle Cuati 11 u n m a s Jo 
2.200 metro* c u l t e r o  ente v e m t te im tr o  Inoras,

3 .a F u  caso d e c s c a a e i  ó n n I i á n d »I e s i ill i r a n t e s e n e n a I! q u i c • 
j a  t pnca y Je consigu ien te  red n c e i o u ® s s i  si p e n s ti o n ri i1 1 a ti o 
ta c id n  de a g u a  a los aliona d n s, 1 ii S 11 c i e ti >i * 1 i? lio f e s i on a r ®hi Ft o 
t e n d rá  derecho  a r c c lam a cu ln  n lguun  «rontrn la A d m i n i s 
tración.

4 F u J r a 111 in i s ni i S o e 111 d i ti ti l i l i '  ir c tu 11 * o n ti u c c i ó' n 
del ag u a  i l  ir  ojo ele ca n a l  de uno*? I IsHll metí ros etc J o íi g tu tu  11, 
e x is t e n t e  entre la cuadra  Je Ros y 1ro Je IMiiii m u y Pi,  cuas» 
fr uido  por Ja m is m a ,  en v irtu d  tic la lio y catl i icaJ t c o u c is ió n  
de 1 ILI do Mar1 u de IH7 3 ; en ten  di en doy t que dicho troro de 
ca n a l  form a de role ahora  parte  in te g ra n te  del  p ro y ec to  di  
R bastí c 1 nuil uto

lí 11 í as o 1 ir ny b e n  n c o n st rui das con suj i ción al proyecto 
apniiliaulu v Liaju la luspteeiún del Ingen itro  Jefe de la  p ro -  
l i i i n  n ule! subalternu m  quien delegue» siendo de cuen ta  de 
la Suciedad con cu* ion aria, los gastos que esta inspección oca
sione.

6,iiA Deberán empezar los trabajos precisamente por la  
construcción del depósito, y después que se h a y a n  ejecutado 
las tres cuartas partes de este, se colocará la  cañería  de con 
ducción, y tn  últ imo término las de dis tr ibución.

7.a Ademas de estas obras se permitirá á la  Sociedad 
concesionaria que conserve el depósito y cañería de conduc
ción del abusivo é imperfecto abastecim iento actual; pero 
sólo para casos de turbias y reparaciones en las de nueva 
construcción.

8 .a Las obras comenzarán en el térm ino de seis meses, 
debiendo quedar terminadas en el de tres años, á partir de la  
lecha en que se declare la  utilidad pública de la  concesión.

Se levantarán actas por el Ingeniero Inspector del acto 
del replanteo de las obras y  de la recepción final de las 
m ism as,

9 .a Las tarifas que acompañan al proyecto, serán co n si
deradas como m áxim as.

10. El régim en y  distribución de las aguas se sujetarán al 
reglam ento formado por el Ayuntam iento de Castellón, de 
acuerdo con el concesionario.

11. La concesión se hace salvo el derecho de propiedad, 
sin  perjuicio de tercero y sujeta á la  legislación vigente en 
la  m ateria .

12. Si la  Sociedad concesionaria  fa ltare  á cua lqu ie ra  de 
estas condiciones, caducará  la concesión, con todas 'sus  con
secuencias legales.

13. P ara  obtener la declaración de u ti l idad  pul 1 a, ó sea 
de expropiación, se fo rm ará  el oportuno exped p te

14. Si hay  nuevos sobrantes después que 1 Emp esa con
cesionaria h aya  cumplido todas sus ob ligan  ps y ésta los 
quiere uti lizar,  debe pedir al Ministro de Fome t u  a nueva 
concesión, indicando de u n a  m anera  c lara  y te rm in a n te  el 
objeto á que desea destinarlos.

Ademas se ha  servido disponer S. M. que» en cum plim ien
to del art .  228 de la ley de Aguas» se ordene por el Goberna
dor de Castellón la formación de u na  C om unidad de regantes  
de las 400 hectáreas de la par t id a  de Benachera, la que redac
ta r a  los oportunos proyectos de ordenanzas y reglamentos 
del Sindicato y Ju ra d o  de riegos.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á  V. I. para  su conocimiento, el de los interesados» en espe
cial los de la part ida  de Benachera» y publicación en el Bole
tín oficial. Dios guarde  á Y. I, m uchos años. Madrid 26 de J u 
nio de 1809 .=E l Director general, M. C atalina.=Sr. Goberna
dor civil de Castellón.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación d e  Hacienda de l a  provincia
de Ciudad R eal.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito cons
tituido en la sucurs 1 de esta provincia  por D. Víctor C ám a
ra y Rincón en 6 de Agosto de 1886» de pesetas 150, para  to
mar parte en la subasta de una finca, señalado con los n ú 
meros 71 de entrada y 41 de inscripción» se invita á la perso
na que pueda tener en su poder mencionado documento lo 
presente en esta oficina; en la inteligencia que transcurridos 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M ad r id  y  Boletín oficial de la provincia, sin que 
lo  haya verificado, quedará sin ningún valor ni efecto, y  se 
procederá á expedir un duplicado, conforme dispone el ar
tícu lo 41 del vigente reglamento de la Caja de Depósitos.

Ciudad Real 3 de Julio de 1899.=E 1 Delegado de Haden* 
da, P. S., José Viñas. X —24

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  d e l  F e r r o l .

N o  habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su 
basta que debía celebrarse el día 25 de Mayo últiiroo para la 
contratación del sum inistro en cantidades ilim itad as de los

tejidos y  otros m ateriales que puedan  necesitarse eS este A r
senal has ta  el 30 de Junio de 1901, bajo los precios tiR°#s fij16 
se expresan en la  relación u n id a  al respectivo expediente, 
esta J u n t a  acordó sacar dicho servicio á segunda  l ic i tac ión / 
que tend rá  lu g a r  ante la d** subas tas  m  la S ecre ta r ía  de la  
Comandancia  general de este Arsenal» y s im ul táneam en te  en 
el Ministerio de Marina, el día y hora que oportunam ente se 
a n u n c ia ran  en la Ga-Ckta, dk  M a d r id  y Bolet n oficial de esta 
provincia» ba jo  las miomas condiciones a nu nc iadas  tn  el n ú 
mero 110 dt la  G a c e t a  corros pendil nte al día 20 de Abril ú l 
t imo y t n  el 91 del fhfictin del día siguiente.

Leí qiu se ¡a m ín e te  a l  pú b l ico  p a ra  conocimiento de las 
p e rso n as  que  d ro o m  tomar parte on la su b a s ta .

A rsen a l  del llArrol ¡1 Je Julio Je 1899.=.El Secretario» José 
Je  11 u cuas  — S

Estación Central de Telégrafos.
fWffmmi rmMw «  *1 i k  ti? la fecha y detenidos en dicha

¡ l i l i i»  ¡muir i¡t m nm im f i  m  destinatarios, puntos de donde
flfllIVlIfi jf (M ifiMiflrifl |f ié w w iYí m ,

eiNTlAL

! i! 11qii — lf r a ¡ie is e o Iútnnudez, H ortaleza, 60, prim ero.
Arnninov — liiins Martínez Mesón de Paredes, 46.
Hor« lio 11 «hielos — \n u cleto  Menda sin señas
A storga , —Gaupar Alonso, V isitación, 8, izquierda.
Avila —Adolfo Sánchez, Esparteros, 2 ó Pontejos, 5.
Robledo —R afae l  García, Cuesta de Dos Caminos, 4.
Barcelona. —A n to n a  Girón» Oriente 4.
Chita, —Carmen Huelón, sin señas.
S a rn a  —Francisco Rodríguez, Mesonero Romanos, 37.
Huesear.—Orduna, Jerónimo» 45.
Raí eelona.—Tomás Castilla, Carrera San Jerónimo» 44.
M iselitz.—Juan Dugas. lis ta  'Telégrafos.
London.—A sensio Herranz, ídem .
Sontham pton.—-Claudio Zora, ídem.
NeuilJy S. Seine.—Eugenio V ica, ídem.
V alencia.—Am elia Cantón, ídem,

ESTE

Francisco Romero, sin  señas.
San Fernando.—Cabezas, Claudio Coeilo, 63.

SUR

Puerto V ega ,—Josefa González, Zorrilla, 33.

NOROESTE

Senetoria.—Eugenio V ulnes, Conde Duque, 16.
O suna.—José Fabid Andrade, Ferraz, 31.
Zaldívar.—Doctor Pérez, Princesa, 6.
Madrid 6 de Julio de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín G. 

Llanos.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

GUADALAJARA

La Audiencia provincial de Guadalajara.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

D. Juan González Villaumbrosia, natural de Almazán, pro
vincia de Soria, vecino del m ismo, residente en Madrid, de 
cincuenta y ocho años de edad, casado, Profesor de segunda 
enseñanza, de estatura alta, buen color, barba y  pelo blanco, 
con una cicatriz en el lado izquierdo de la  cara, para que en 
el término de treinta días, contados desde la  inserción de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante esta A udiencia á responder de la causa que 
contra aquél pende por el delito de estafa;: bajo apercibi
m iento de que sí no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiem po se ruega y  encarga á la s  Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía ju
dicial, practiquen la mas ctivas gestiones' para la busca y  
captura del referido u]eto poniéndolo, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Tri
bunal en la cárcel de esta ciudad,

D da en Guadalajara á 15 de Junio de* 1899.=11 Presi
de te Pío A, Luceñ® .=El Secretario, José García Valla
da e" J—5319

PALM A

D, José A.' Fernández Montejano, Presidiente de Sala  de l a  
A udiencia  de Palma»

Por la  presente requisitoria  se cite** llam a y emplaza á 
J u a n  R iera  y Palmer* alias P ortugués ,  hijo de Bartolomé y 
de Francisca» de veintiséis años de ed,adr natural y  vecino  
de E sta l  lenelos, soltero» jornalero» s in  in strucción  n i antece
dentes penales» ac tua lm ente  de ignorado paradero, y proce
sado en causa  sobre coacción, para cqne den tro  del térm ino  
de qu ince  días» á con tar  desde la ins erc ión  de la  presente en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d » se presente a-ate esta A udiencia; bajo
apercibimiento de ser declarado retqelde.

Por tan to  se encarga  á las A u t oridades é individuos de la 
policía jud ic ia l  procedan á la bu .Sca y captura del referido 
procesado» y conseguido, lo pr jngan á disposición de este 
T ribuna l .

Dada en P a lm a  á 20 de J u n i o  de 1899.=:José A. F e r n á n 
dez.—J u a n  Aleov®r. J —5320

Juzgados de primera Sustancia.

A L B URQU ERQUE

D. Ricardo Sanz y GVarcía Bordallo, Juez de instrucción  
■ de este partido.

Por la presente se recomienda al celo de todas las Auto- 
I ridades y agentes de, la policía judicial la busca, captura y  
í conducción á este Juzgado, en el caso de ser habida, de una  
I muía de dos años,, negra clara, bragada, con la oreja blanca,
; en el corvejón de ja pata izquierda, por la parte de adentro, 
í un golpe casi srono de otra caballería, de buena alzada, un 
: poco corta de qola y sin hierro; como asim ism o será condu

cida á este Juzgado la persona íj personasen cuyo poder se 
encontrase d.Mm semoviente^ si fueren sospechosas ó nq acre- 

’ ditaren su leg ítim a procedencia; el que fué hurtado de«de 
el día Ib a* 21 inclusiyq del actual en u;q cercado de Ja, pro

piedad dé A quilino Gamero Bueno, llam ado del Santo, de
este té rm ino .  , q T „ _nAA

Dada en Alburquerqne a 22 de Junio dé 1899.—Ricardo  
S a n z ,= E l Escribano, M iguel Gutiérrez Rodríguez,

J—5287

ALCALÁ DE HENARES

D* B las de Mesa y  Mesa, Juez d® instrucción  de la  ciudad  
de AlVaiá de Henares y su partido.

Por ib presenté requisitoria se veita y  llam a á Juan M iguel 
RodrjgálvareR* natural de Arcos de Medinaceli, provincia de 
Soria, vecino ób Arcos y  residente en Madrid, de profesión  
cerrajero, y cuyiR actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez diÁ s > á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial /  Ga c e t a  d e  Ma d r id ,- comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, con el fin de hacerle 
una notificación de lo .acordado por la A udiencia provincial 
de Madrid en la causa q v e  contra el mismo se sigue por es
tafa; apercibido que si no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que ib aya lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares? y  agentes de la policía  ju 
dicial, que procedan á la busca y  captura del m ism o, orde
nando su conducción, con las seguridades debidas, á la  cár
cel de este partido, si fuese habido.

Dada en A lcalá de Henares á 23 de Junio de 1899.=xBlas 
de Mesa. =  E l actuario, Licenciado Regino V illa lv illa .

J -5 2 8 8 '

BARCELONA— HOSPITAL

D. Francisco de Paula A y ala y Guardabrazo, Juez de in s
tru cc ió n  del distrito del H ospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Leona Do
m ínguez, de veintidós años de edad, soltera, natural de Mia
ñes (Zaragoza), residente últim am ente en esta ciudad, calle  
de M iguel Roerá, del barrio de la Barceloneta, núm . 5» tien
da, y cuyo actual paradero so ignora, á fin de que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juz
gado» sito en el Palacio de Justicia, para recibirle declaración  
indagatoria en m éritos del sum ario que instruyo contra la  
m ism a sobre hurto de prendas de ropa de la expresada habi
tación, en que vivía como realquilada; bajo apercibim iento 
de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  de
m ás funcionarios que componen la policía judicial que pro
cedan á la busca y captura de la referida Leona Dom ínguez, 
la cual es de estatura alta, blanca, buena moza, y  viste de 
m enestrala, poniéndola en las cárceles de esta ciudad, á m i 
disposición, caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 22 de Junio de 1899.=F rancisco  de 
Paula A y a la .= P or  mandado de S. S., Lorenzo Bosch, h ab ili
tado. J—5289

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del d is
trito del Parque de Barcelona.

Por el presente, que se expide en m éritos de causa sobre 
alzam iento de bienes, se cita y  llam a á Doña Adela Torne- 
miere de Espí, m odista de sombreros, que habitó en esta ciu 
dad, calle Fernando VII, núm . 39, entresuelo, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d k  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el Palacio  
de Justicia , á la derecha, al objeto de practicar una diligen
cia judicial; previniéndole que de no verificarlo quedará in - 
cursa en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 17 de Junio de 1899.=M ariano P as
cu a l.—Por disposición de S. S., por D. Gumersindo de Mar- 
Ies, L icenciado Ernesto Freixa, habilitado. J —5290

BERMILLO DE SAYAGO

D-, Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
m illo de Sayago.

Por el presente se llam a, cita  y emplaza al sujeto ó suje
tos á quienes el día 20, en la feria de esta villa , le fueron su s
traídos un trozo de jabón y cinco quesos, para que dentro del 
térm ino de diez d ía s , á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado  
para prestar declaración y ofrecerles en legal forma el proce
dimiento.,

Dado en Berm illo á 22 de Junio de 1899.=A lberto H. Ga- 
lá n .= P o r  su m andado, José Hernández. J —5292

CARBALLO

¡ D. Adalberto Taboada Alabán, Juez de instrucción  de esto  
1 partido.
j Por la presente se cita , llam a y  emplaza á Manuel Rodrí- 
I guez Lana, de veintitrés años de edad, soltero, carpintera, de 

estatura, nariz y boca regulares, pelo, cejas y  ojos castaños, 
i cara redonda, color bueno; viste pantalón y  chaqueta color 

oscuro, cam isa y calzoncillos de tela de algodón, chaleco de  
; corte negro, sombrero hongo tam bién negro, y  calza borce- 
i gu íes, y  á Perfecto Luna, sin segundo apellido, de unos vein

tiséis años de edad» soltero, aprendiz de carpintero, estatura* 
cara» nariz y  baca regulares, pelo, cejas y ojos castaños, ca- 

I lor moreno; viste pantalón,, chaqueta y. chaleco de tela osen-** 
ra, cam isa y calzoncillos de algodón, sombrero hongo, y  cal
za borceguíes, ambos vecinos de San Esteban de Borneiro, 
térm ino m unicipal de Cabana, los que no han sido hallados 
en su dom icilio, y se ignora su actual paradero, para que 
dentro del térm ino de diez días, siguiente^ al de la inserción  
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan  
en la  sala audiencia de este Juzgado, ^on el fin de rendir de» 
claración indagatoria en el sum ario  que se les instruye por 
lesiones á Manuel Santos; bajo a ^ TCibim iento que de no ve
rificarlo serán declarados r e b ó ^ s ,  parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiem po ruega y  encarga á todas las Autorida- 
des y agentes de la poliro^a judicial se sirvan practicar las  
m ás activas diligencia s para ja bUSCa y captura de dichos 
procesados, p o m e n ^ ^  caso sean habidos, á disposición de 
este Juzgado..

Dada, e% á 22 de Junio de 1899.=A dalberto T a-
Doaq3*v» J ^  su orden, el actuario, Andrés de Castro.

J —5293

CARTAGENA

D. Juan Oliva y Ruiz, ñcéidentalm ente Juez de instruc
ción de este partido.

A los de igual clase y  m unicipales, A lcaldes, füérza de la  
Guardia civ il y  demás agentes de policía  judicial de la  Na
ción, hago saber que en este Juzgado y  por la actuación  de
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D. Francisco B autista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de liurto contra A ntonio Martínez Porcel, de veinte 
anos de edad, hijo de Antonio y de Carmen, soltero, natural 
de Berja, vecino de Cartagena, de profesión panadero, sin ins- ¡ 
trucción y con antecedentes penales, cuyo individuo se ha 
fugado del Manicomo provincial de Murcia, en cuya causa he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á la práctica de una 
diligencia en dicha causa se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en lo*s Boleti
nes oficiales de Murcia, Almería y  Ga c e t a  d e  Ma d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 23 de Junio de 1899.=Juan Oliva. =  
Por su mandado, excusando al Sr. Bautista, Manuel Bel.

J—5294
COLMENAR—VIEJO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa  de Colmenar Viejo y su  partido, en el expediente sobre 
ejecución de la sentencia dictada en causa crim inal seguida  
por hom icidio contra V alentín  Castro López y otros, se cita 
y  llam a á Cayo García Plaza, de veintitrés años de edad, na
tural de V-illarejo, provincia de Cuenca, viuda del interfecto 
Teodoro Ay ala López, y vecina que fué de Hortaleza, en este 
partido judicial, cuyo actual paradero de la m ism a se igno
ra, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la  inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia  
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el Juzgado m unici
pal del referido pueblo de Hortaleza á recoger los efectos 
pertenecientes á su difunto esposo, y que se encuentran en 
poder de dicho Juzgado; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 22 de Junio de 1899.= V .°  B .°=E 1 Juez de 
primera instancia é instrucción, Romero .=E 1 Escribano, Mi
gu el Guar diola. J —5295

CUENCA

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de esta 
capital y  su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oücial de esta provincia, se cita, llam a y  
emplaza á Jerónim o Gabarda Polo, de treinta y un  años de 
edad, natural de Alcocer, casado, comerciante en am bulan
cia, sin  vecindad fija, para que en el térm ino de diez dias se 
presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sum ario que me hallo instruyendo sobre hur
to de ropas; apercibiéndole que si deja de comparecer será 
declarado rebelde.

Y se encarga á las A utoridades y  agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y  conducción del referido 
sujeto ante este Juzgado.

Dado en Cuenca á 17 de Junio de 18 9 9 .= Joaquín More
no .=E 1 Secretario, Ruperto Moreno. J—5295

CHANTADA

D. Amadeo D om ínguez Taboada, Juez de instrucción d< 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Angei 
Leiro Cierna, natural y  vecino de la parroquia de San Salva
dor de Sambreijo, Municipio de Monterroso, en este partido, 
ausente en la actualidad en ignorado paradero, y  cuyas de
m ás circunstancias personales á continuación se expresan, í 
fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde h  
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia d* 
este Juzgado, al objeto de ser emplazado para ante la Supe 
rioridad en sumario que por lesiones á Ramón y Maximino 
Ouro Pacín se sigue contra él y  su hermano Francisco; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 1< 
parará los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
m ilitares é individuos de la policía judicial, que por todo 
los medios que estén á su alcance procedan á la busca, cap 
tura y conducción á la cárcel de esta v illa  del Angel Leiro

Dada en Chantada á 22 de Junio de 1899.=A m adeo Do 
m ín g u ez .= E l actuario, A. Avelino Vázquez.

Señas del Angel.

Edad veintitrés años, alto, delgado, color trigueño, peí 
negro, ojos ídem, nariz afilada, cara larga, boca regular, ca 
rece de cicatrices visibles, y viste pantalón, chaqueta y cha 
leco de pana color castaño, calza borceguíes y  usa sombrer 
blanco. J -5 2 9 6

GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este pai 
tido.

Por la  presente se llam a y  busca á los procesados Francis 
co y A ntonio Fernández Cortés y  Carmen Cortés Santiagc 
castellanos nuevos, cuyas circunstancias personales y  actúa 
paradero se ignoran, por hallarse comprendidos en el núme 
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á fí] 
de que dentro del término de quince días se presenten en est 
Juzgado á prestar inquisitivas y responder de los cargos qu 
les resulten en causa que se les sigue sobre lesiones; aperci 
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa 
rará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.] 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, de cualquier cía 
se y jerarquía, y  de mi parte les ruego y  encargo, procure: 
por cuantos medios les sea posible la captura de dichos tre 
procesados, conduciéndoles á esta cárcel de partido á m i dis 
posición.

Dada en Guadix á 22 de Junio de 1899.=L uis Afán de Ri 
vera .= P or su mandado, José Saleella y  A guilera.

J—5297
JÁT1VA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providenci 
del día de hoy, á virtud de carta orden de la A udiencia pro 
vincia l de Valencia, procedente de la causa que se siguió ei 
este Juzgado contra José Vicente Ambrosio Romero Cardo 
na, sobre hurto de un reloj, ha acordado se cite al testig  
José García Vila, cuyo actual dom icilio se ignora, para que 
sin  excusa ni pretexto alguno y bajo los apercibimientos le 
gales, comparezca ante la Sección primera de la Audiencu 
provincial de Valencia el día 20 de los corrientes, y diez^t 
media horas de su m añana, en que dara principio la sesioi

del juicio oral que se ha de celebrar por la antes referida 
causa.

Játiva 3 de Julio de 1 8 9 9 .=  Joaquín EsteBés. J -5 4 6 8

MADRID—DECANATO

 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de’ los de 
pnm era instancia é instrucción de esta Corte, y por delega
ción del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente 
edicto la cesación, por fallecim iento, del Procurador que fué 
de este polegio D. Francisco Muñoz Zapata, á fin de que en ; 
el término de seis meses, contados desde la publicación del 
mismo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en este- 
Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse contra la  
fianza prestada por aquél para el desempeño de su oficio; 
bajo  ̂apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 1899. = V .°  B .°= L u is  Rodríguez de 
L lera .= E l Secretario, P. E., Luis Escobar. X —34

MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
.istrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado 
francisco de los Santos Jiménez, cuyas demás circunstan- 
ias y actual paradero se ignoran, con el fin de que dentro 
leí término de diez días, contados desde la inserción de esta 
equisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en los es- 
rados del Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San 
Agustín de esta capital, con objeto de notificarle el auto de 
irocesamiento dictado en su contra y de recibirle declara- 
don inquisitiva en la expresada causa; apercibido que de no 
orificarlo dentro del referido plazo le parará el perjuicio 
{ue haya lugar en derecho y con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les y agentes de la policía judicial que sepan el paradero del 
Francisco de los Santos Jiménez lo conduzcan ante este Juz
gado, con el fin de que tengan lugar las d iligencias acor
dadas.

Dada en Málaga á 10 de Junio de 1899.=Francisco Galle- 
go.=P or mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

J—5272

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Juan Meléndez Gómez, de esta vecindad, calle de la Trini
dad, núm. 65, de treinta y cinco años de edad, y cuyas de
m ás circunstancias, señas personales y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, respec
tivamente, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mism o se instruye en este Juzgado sobre lesiones inferidas 
por disparo de arma de fuego á Salvador Vera Guzmán, que 
le produjo la muerte; apercibido que de no presentarse será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar e i 
derecho.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades y fun 
cionarios públicos que constituyen la  policía judicial man 
den proceder y procedan á la busca, captura y conducción : 
esta cárcel, con las seguridades convenientes, del repetid 
Juan Meléndez Gómez, consignándolo á disposición de est 
Juzgado.

Dada en Málaga á 15 de Junio de 1899.=Francisco Galle 
g e .= P o r  mandado de S. S ., José Ríos y Márquez.

■ ’ J -5 2 7 3

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á los procesados 
cuyas señas personales y  demás al final se expresan, con e 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde h 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro 
vincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se personen en la cárcel públic? 
de esta ciudad á responder á los cargos que les resultan ei 
la causa que contra los mism os se instruye sobre hurto; aper 
cibidos que de no verificarlo dentro del referido plazo les pa 
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho y serán decía 
rados rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y agentes de la policía judicial que sepan el paradero á\ 
los referidos procesados los conduzcan á la cnrcel pública 
poniéndolos en ella á disposición del Sr. Presidente de 1; 
Sección tercera de esta Audiencia provincial, por quien se re 
clama, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 21 de Junio de 1899.=Francisco Galle 
go .= P or mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

Procesados.
José Fossati Manzaneda, alias Señorito, natural da Véle 

Málaga, de esta vecindad, de diez y siete años, soltero, jorna 
lero, hijo de Carlos y Concepción, habita Grama, núm. 5, sil 
instrucción; sus señas: estatura regular, color moreno, nari 
y boca regulares, pelo negro, y  viste pantalón y chaqueta d 
lana y alpargatas,

Francisco Baillo, alias Negrete, de esta naturaleza y  ve 
cindad, de catorce años, hijo de Juan y María, jornalero, ha 
hitante en el cortijo de Bracana, en Antequera; sus señas 
estatura regular, color moreno, nariz y boca regulares, peí 
castaño, y viste pantalón y chaqueta de tela y alpargatas.

Rafael Pérez Romero, alias Perro, natural de Canilla d 
Albaida, partido de Vélez Málaga, de esta vecindad, de doc 
años, hijo de Rodrigo y Rosalía, soltero y jornalero, habitan  
te en esta calle de la Fuerza, núm. 44. J—5274

MURCIA-CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de 1 
Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza 
José el de Moratalia, vecino, según aparece, del término d 
Cehegín ó Bullas, cu jas demás circunstancias se ignoran 
para que dentro del término de diez días, á contar desde 1 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia ; 
G a c eta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respor 
der á los cargos que le resultan en el sum ario que contra e 
mismo se sigue sobre contrabando.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles 
m ilitares é individuos de la policía  judicial procedan á 1 
busca, captura y conducción á las cárceles ele este partid 
del indicado sujeto, poniéndolo á disposició-O. de este J 112 
gado.

Murcia 22 de Junio de V d99.=Luis López B o .= E l actm  
rio, Eduardo Valero. J—5275

NAVAHERMOSA

D. Eduardo Carmena y Vaídés, Juez de instrucción de 
sta v illa  de Navahermosa y su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaz'S, para que en el 
érmino de diez días comparezean'ante este Juzgado á pres
ar declaración, á los hijos de D. Andrés de-las Rivas> alias 
íellado, que residió en Polán por elf año de 1890, y á DbMa
jano Cruz y García, Médico, que residió en Toledo en  el in- 
Licado año; pues así lo tengo acordado en el sumario que me 
lallo instruyendo por denuncia de hurto de mieses, ñocha 
>or los herederos de D. Tomás de Mora, vecino de T otales, 
ontra Antonio Rodríguez del Alam o, de igual vecindad.

Dado en Navahermosa á 21 de Junio de 1899;=Edua2da 
Carmena V aldés.=P or 3U mandado, José Javaloyes.

J -5276 '
OLMEDO

D. Sebastián Moro y Martínez, Juez de primera in stan cia  
le esta v illa  de Olmedo*y su partido.

Hace saber que en el expediente que en este Juzgado se 
instruye sobre adjudicación de bienes á que están llam adas 
carias personas, sin designación de nombres, solicitado por 
i\ Procurador I). Lorenzo Gil Catalina, en nombre de Don 
Anastasio Aldea Muñoz y D. Nieolás Muñoz Gómez, sobrinos 
carnales del causante, y por defunción del I). Nicolás Muñoz, 
Doña Segunda Sanz Ruano, D. Gabriel Ruano Ituarte y Doña 
María Muñoz Sanz, vecinos de Aldea de San M iguel, y  de 
conformidad á lo dispuesto en el artículo mil ciento seis y  
siguientes de la ley de Enjuiciam iento civil, se cita y llam a  
por térm ino de dos meses, que empezarán á contarse desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los que se crean con 
derecho á los bienes dejados á la defunción de D. Anacleto  
Muñoz Gómez, natural y vecino que fué de Aldea de San Mi
guel, hijo de Manuel y  Casilda, que falleció el día 20 de 
Agosto de 1862, el cual estuvo- casado con Fermina García 
Martín, habiendo otorgado testam ento ante el Notario que 
fué de Portillo D. Pedro Méndez y Gutiérrez en 6 de Julia  
de 1862; advirtiéndose que es tercero y último llamamiento, 
el cual se hace en la forma que establece el artículo m il 
ciento doce de referida ley de Enjuiciamiento civil; con el 
apercibimiento de que no será oído en este juicio el que n a  
comparezca dentro de este últim o plazo».

Dado en Olmedo á 4 de Julio de 189§v—Sebastián M oro.=  
Por mandada de S. *&., Gabriel Torés. X —32

ORENSE

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción del partida 
de Orense.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa crim inal que instruyo sobre estafa, se cita, llama y  
emplaza al.procesado por la misma Juan Sánchez Lozano, de 
veinte años, bajo de estatura, casi rubio, ojos pardos, grueso, 
nariz algo aplastada, lleva cédula personal expedida á su  
nombre en Nerpio, provincia de Albacete, para que en el tér
m ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente- 
en los Boletines oficiales de Murcia, Albacete y Jaén y Ga c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para recibirle 
indagatoria; apercibido de que si no comparece será decla
rado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, así civiles como m ilitares y  agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á mi dispo
sición á las cárceles de este partido de dicho procesado, cuya  
prisión se halla decretada.

Dada en Orense á 19 de Junio de 1899.=R am ón Ferrer.=  
De su orden, Julián Gamón. J—5278

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción da 
Orense.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Cid González, de veintitrés años, soltero, labrador, 
hijo de Baldomero y Dolores, estatura baja, color trigueño, 
barbilampiño, ojos, cejas y pelo negros, nariz y boca regula
res, grueso de cuerpo; Camilo González Alvarez, de veintidós 

| anos, soltero, labrador, hijo de Pedro y Filomena, estatura 
; regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz larga y afilada, boca 
¡ regular, color blanco, delgado de cuerpo, y Juan Alvarez 
j  Fernández, casado, labrador, de veinticuatro años, hijo de 
| Andrés y Josefa, estatura regular, color moreno, pelo, cejas 
: y ojos negros, grueso de cuerpo, nariz y boca regulares, gas

ta bigote negro, y visten todos de ordinario, naturales y  ve
cinos los dos primeros de Trellerma, y el últim o natural de 
Gradería y vecim o del expresado Trellerma, cuyos pueblos 
pertenecen al distrito de Toín, en este partido, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Santo Domin
go, núm. 25, de esta ciudad, con objeto de notificarles el 

i auto de prisión y prestar indagatoria en el sumario que con
tra los mismos me hallo instruyendo sobre lesiones á Avelina  
Abad Rodríguez, vecino del citado Trellerma; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A uto
ridades procedan á la busca y captura de los mencionados 
procesados, y en caso de ser habidos los pondrán, á mi dis
posición, en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Orense á 21 de Junio de 1899.=Florencio A. La
siote. =E 1 actuario, Pedro Cardero. J—5277

j PONFERRADA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. V icente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Ponfe- 
rrada, se cita á Pedro García Mayo, de treinta y siete años* 
casado, comerciante ambulante, vecino de Alvares, de doncb 
se ausentó hace unos once días en dirección á Francia*, 
acompañado de su mujér é hijos, ignorándose por ahora m . 
actual paradero, para que comparezca ante este Juzgada ol 
día 13 de los corrientes, á las diez de su mañana, con el fin 
de celebrar una d iligencia de careo acordada entre dicho s u 
jeto, D ionisia García Alvarez y su hijo Antonio A lvares, ve
cinos de Matochana, en el sumario que se instruye sabré fal
sedad en cédula de vecindad; apercibiéndole que de no  veri
ficarlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Pon ferrada 1.° de Julio de 1899.=V .° B.° =  El Juez de 
in stm cción , V, Menéndez.=E1 Secretario, Cipriano Campillo,

J—5479
PUENTEDEUME

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de Puentedéume.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Careo Ote
ro, de veintiocho años de edad, soltero, carpintero, hijo de 
Francisco y Nicolasa, y Antonio Cartelle Lezta, alias Lixeí-
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lo, de tre in ta  y tres  anos, soltero m arinero, hijo de Manuel y  María, naturales y vecinos de M ugarüo, ignorándose el actua l paradero de los mismos, para que en el termino de qu ince días comparezcan ante este Juzgado, por consecuencia de 
la  causa que se les lia instruido em unión de otros sobre la- sioo es; apercibiéndoles que de no comparecer serán declara- dos rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo  £ la  ley de Enjuiciam iento criminal»Exhorto a todas las Autoridades é individuos de la polic ía  jud icial para que por todos los medios que esten a su alcance te sirvan proceder á la busca y captura  ̂de los referidos sfujetos, poniéndolos, en caso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado* , , , rtr4f. _l ia d a  en Puentedóume á 20 de Junio de 1899,=hranciseo 
Salgado ,=D e su orden, Eduardo González ^ 1 5*tqq

SANLÚOAR LA MAYOR
D José Oppelt y  'García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido judicial*Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza porprimera y ultima vez a Manuel Remiro Díaz, alias balins, natural y vecino de la ciudad de Sevilla, lujo de M«uiu 1 y Salud, de treinta y dos años, casado con. Dolores Mare nenaCarvajal, de oficio paneros con instrucción, y su domicilio calle Dos Hermanas, nüm. 2, que se ha fugado al ir en conducción ele la cárcel de San Juan del Puerto,, y cu jo  actual paradero st ignorn, pura que en el termino di dies días coin- M rezca en los estrados de esti Juzgado con objeto de ser eni- «¡laiadoi para ¡ante la Exorna. Audiencia provincial de Sevilla, adonde se va a remitir la causa que se le sigue por hurto 4e ca bal 1 cria á Cr i spí n Pavón Cli are eco, i en el té r ni i no del Castillo d¡u las Guardas, por estar ti «ornado el#sumario de la misma, para que se persone en dicha ¿superioridad y nombre Abogado y Procurador que lo defiendan, ó manifieste si esta é  no conforme con los ¡que se le designen de oficio: apercibido que de no eompurecer en tsfo Juzgado le parara el perjuicio' que haya lugar, siendo declarado' rebelde.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y policía judicial procedan á la busca y  captura del referido sujeto, y verificado, lo conduzcan con las seguridades convenientes a este Juzgado ó cárcel del par
tido.Y para notoriedad del publico,, se pone el presente y otros da igual tenor en la ciudad de Sanldcar la Mayor a 21 de J u nio ' de 1899.= José Oppelt.=E1 actuario, José'González; y  ¡Sánchez. J —5280

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido judicial.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por prim era y últim a vez á Manuel Romero Díaz, alias Saleris, natural y vecino de la ciudad de Sevilla, hijo de Manuel y Salud, de treinta y dos años, casado con Dolores M archena Carvajal, de oficio pañero, con instrucción, y su domicilio calle Dos Hermanas, núm. 2, que se ha fugado al ir en conducción de la cárcel de San Juan  del Puerto, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días comparezca en los estrados de este Juzgado con objeto de ser emplazado para ante le Excma. Audiencia provincial de Sevilla, adonde se va á rem itir la causa que se le sigue por hurto  de cinco cerdos de la propiedad de varios vecinos de la villa de Aznalcollar, por estar term inado el sumario de la misma, para que se persone en dicha Superioridad y nombre Abogado y Procurador que le defiendan. 6 manifieste si está ó no conforme con los que se le designen de oficio; apercibido que de no comparecer en este Juzgado le parará el per- juico que haya lugar, siendo declarado rebelde.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y verificado, lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado ó cárcel del partido.1 para notoriedad del público, se pone el presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanldcar la Mayor á 21 de J u nio de 1899.=José Oppelt. =  El actuario, José González y Sánchez. J —5281
SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo García, Juez de instrucción del d istrito  de la  Magdalena de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado F ran cisco Milla Pineda, conocido por Bocarrayo, natura l de A lcalá de Guada ir a, vecino de Coria del Río, hijo de Isidoro y de Dolores, soltero, panadero, de trein ta  y cinco años de edad, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color t r i gueño, y sin seña alguna particular, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm . 8, con objeto de practicar ciertas diligencias de reconocimiento en el sumario que contra el mismo se instruye por hurto; previniéndosele que de no comparecer se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Sevilla á 20 de Junio de 1899.= José Crespo. = E Í Secretario, Licenciado Antonio Tello. J —5282
SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un  tal F rancisco Velasco, cuyas señas y circunstancias se ignoran, y el cual el día 15 de Febrero último, y acompañado de Manuel Borreguero Silva, alias Gato, saltó por el bancón, y penetrando en la casa calle Dormitorio, núm . 7, sustrajeron varias alhajas y prendas de ropa de la propiedad de D. Emilio de Torres Lo» ■pez de Morilla, para que en el término de quince días, á cont a r  desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en v“l Boletín oficial dê  esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  

com  parezca en esta cárcel para responder á los cargos que le resui tan  en la causa que por el indicado hecho se instruye por evde Juzgado; apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino  se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio q uc hubiese lugar.
A s im i smo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles como m ilitares procedan á la busca y detención del referido, al objeto an tes indicado.
Dada en Sevilla á 21 de Junio de 1899.=Díego D áv íla ,=  El Secretario, Licenciado Rafael Mejía. J—5288

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan  Gordillo Villalón, Juez de instrucción del d istrito de San Vicente de' esta capital.
Por la presente se dita y llam a á Rafael Santos Mariani,

natural y  vecino de esta ciudad, hijo de José y de Salud, soltero, taponero, de veintisiete años de edad, de estatu ra mediana, ojos pardos, pelo negro, rostro color moreno, nariz regular, labios gruesos, dentadura completa, cejas al pelo, sin seña especial, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran , para que en el term ino de diez días, contados desde el siguiente al en quo aparezca, la presente inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados ble dicho Juzgado, sito plaza de la i  o n tn ta -  cíón, núm . 8, piso principal, a responder á los cargos que le resultan  en causa que contra el mismo se instruye por coacción; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la captura del susodicho, y caso de ser habido lo dejen en la cárcel nacio
nal á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 21 de Junio  de 1899.=Juan  Gordillo \ i -  
lla lón .= E l actuario, Garlos de Molini. • J —5284

BUEGA
B* Francisco' 'Ponee Pérez, Juez de instrucción de la ciu 

dad de Sueca y su partido.Por el presente se c ita  á todos los que le hayan vendido arroz al procesado José Narbona Lalorga, vecino de Bullera y no lo hayan cobrado, para que dentro del término de diez ¡.lías comparezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles . declaración encam inada á justificar las cantidades que le h a yan vendido, exhibiendo ti  documento que tuviesen justificativo de la venta de arroz y deuda de su importe, en causa que se le sigue al Narbona por estafa.Dado en Sueca á 20 cíe Junio de 1899. = F r  enrisco Pon ce-=  Por su mandado, Prim itivo Beltr&n. ' J —5314
T0EDE3ILLAS

D. Isidoro Colonia y Quevedo, Juez de instrucción de esta
villa de Tordesillas y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Ferreruelo Motos, gitano am bulante, que ha residido en esta villa, y cuyo actual paradero se Ignora, para que el día 17 del corriente mes, y hora de las ocho y media de su m añana, com parezca ante 'la Audiencia provincial de> la ciudad de V allado lid á fin de que como testigo asista al ju icio  oral de la causa seguida contra Antonio Casado Martín, alias Galones, vecino de esta villa, sobre hurto de dos pesetas á su convecina Cayetana Escudero Pérez; prevenido que de'no comparecer''le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Tordesillas ó 3 de Julio  de 1899.=Isidoro Coloma. = P o r su mandado, Ildefonso Ferreiro. J —5484

TORRELAVEGA
D. Domingo de Miguel y Fernández de los Ríos, Juez m unicipal suplente, en funciones del de instrucción de Torrela- 

vega y  .su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, llamo á Jacin to  Ríos Palazuelos, de tre in ta  años de edad, hijo de Facundo y de Angela, casado con Cayetana González, n a tu ra l y vecino de la Serna, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado para hacerle una notificación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar; pues así lo tengo acordado en el sum ario que instruyo contra el mismo y otro sobre lesiones á Angela Sáiz Mesones y otro.Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes del orden judicial, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser h a bido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido con las seguridades debidas.Dada en Torrelavega á 21 de Junio  de 1899.=Domingo M iguel.=Por su mandado, Licenciado Ricardo Gómez.J —5285

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente se cita y llama, por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado Manuel Blanco Arenas, alias Chato Periñaco , de tre in ta  y un años de edad, natural y vecino de Jerez de la F rontera, con domicilio en calle Nueva, núm . 3, casado, del campo, cuyo actual paradero se Ignora, para que comparezca ante este Juzgado, para la práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por hurto; prevenido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u biere lu g a r .
Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A utoridades, ordenen la práctica de diligencias para la busca y captura del referido Manuel Blanco, y conseguida, lo rem itan  á disposición de este de mi cargo.Utrera 21 de Junio de 1899.=Alejandro Rodríguez y S il- va*=El Eser baño, Felipe Rojas. J —5286

, VALENCIA-M AR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del distrito  del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Manuel Izquierdo Barca, de diez y ocho años, soltero, hijo de A ntonio y A gustina, natura l de Puebla de Valverde, dependiente de comercio y vecino de esta ciudad, para que dentro dol térm ino de cinco días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio á cumplir la condena de cuatro meses y un día de arresto mayor que le impuso la Sección primera de la Audiencia provincial por sentencia de 17 de Mayo 

de 1894 en el sumario seguido contra el mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu biere lugar.
Valencia 8 de Junio de 1899,=Francisco Alcalde.=E1 Escribano, Antonio Cortinas, J —5253.

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se llam a y busca á Antonio López, na ta ra !  de Zaragoza, casado, de unos cincuenta años de edad, de e sta tura regular, ancho de hombros, rubio canoso, con bigote, que tiene una señal en la parte izquierda de la nariz en su unión con la mejilla, dem ostrativa de haberle hecho una operación quirúrgica, y viste traje claro, sombrero de paja y algunas veces lo usa negro ó de color de café.
Angel López, soltero, de unos veinticinco años de edad

moreno, cojea un  poco, en uno de los ojos tiene el párpado algo levantado y como si tuviera un  orzuelo, y viste traje 
gris y sombrero.Y á un tal Pepe el Aragonés, casado con una m ujer llam ada Josefina, natura l de Valencia, en donde tiene una herm ana, habiendo vivido de soltera encima del Teatro de Apolo, bajito, todo afeitado, muy feo y m uy moreno, que habitó en Castellón de la Plana, y viste pobremente, los tres de oficio jugadores y aragoneses, ignorándose el paradero de los m ismos, y sin que sea de presum ir donde se hallen, de los cuales no constan más datos de filiación ni senas, para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio de esta ciudad, á responder de los cargos que les resultan en el sum ario que contra los mismos se instruye sobre homicidio de José Fernández y García; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A la vez, se encarga á todas las A utoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos tres individuos, y caso de ser habidos, los trasladen, con las seguridades conducentes, á las expresadas cárceles de San Gregorio, en las que queden á disposición de este Juz gado.

Valencia 20 de Junio de 1899.=Evaristo Casado.=E1 E scribano, P. H., José L. G aliana. J —5254
VALENCIA—SERRANOS

En los autos promovidos por el Procurador D. Joaquín  Peris, en nombre de Doña Fausta Aleja López y Cebrián, conocida por Desamparados, contra Doña A ntonia López P uchados, difunta, sobre nulidad de cierta partida de nacimiento y declaración de h ija  n atura l, el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Serranos de esta capital ha m andado, en providencia de 19 del actual, que se emplace á los parientes ó sucesores de Doña A ntonia López ó los que tengan derecho á su herencia, que no se determ inan por ignorarse quienes son, para que dentro del térm ino de nueve días im prorrogables comparezcan en los autos, personándose en forma; con la prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, y para ello se publicará la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Valencia 20 de Junio de 1899.=E1 Escribano, José Pam - blanco. 254—P
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez m unicipal en funciones de Juez instructor del d istrito  de la A udiencia de esta ciudad de Valladolid y su partiddo.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Pedro García Cuerdo, vecino que ha sido de Santovenia, y en la actualidad de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en la p lanta alta del Palacio de Justic ia , al objeto de prestar declaración en causa que me hallo instruyendo sobre violación; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Valladolid á 21 de Junio  de 1899.=Gabino Gordaliza. = P o r  su m andado, Anastasio H. Almaraz, por Afó.J —5219
VIGO

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del partido  de Vigo.
Por la presente requisitoria llamo y cito á Ju an  Antonio Chousa Alvarez, cuyas señas á continuación se expresan, para que dentro del plazo de diez días, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él aparecen en sumario que se le instruye por uso de nombre supuesto, y en el que ha sido decretada su prisión; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio correspondiente y será declarado rebelde.Ruego además á todas las Autoridades de la Nación se sirvan proceder á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades debidas en la cárcel pública de esta ciudad.Dada en Vigo á 21 de Junio de 1899.=Gumersindo Buján . =E1 Secretario, Enrique P ita Cobián.

Senas del Juan Antonio Chousa.
Es hijo legítimo de Sebastián y de Josefa, casado, jo rnalero, vecino de Rini, en la provincia de Lugo, y hoy ausente en ignorado paradero, de esta tu ra  regular, pelo negro, ojos ídem, color bueno, barba negra, bastante poblada y larga; viste pantalón, chaleco y chaqueta negros y sombrero del mismo color, todo en buen uso y hecho al estilo del país.J —5255

VILLALBA
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del p a rtido de Villalba.
Por la presente, y como comprendidos en el núm . 1,° del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, llamo, cito y emplazo á Pablo Espiñón y Consuelo Piñeiro, vecinos de ia parroquia de Parón, d istrito  del mismo nombre y partido de Ferrol, y hoy ausentes en ignorado paradero y dedicados á pordiosear y á trabajar el primero algunas veces por su oficio de cantero, para que dentro del térm ino de diez dias comparezcan ante este Juzgado, á fin de ser notificados del auto de procesamiento y prestar declaración indagatoria en el sumario que contra ellos instruyo sobre estafa de un m antón y una saya á Ramona Rodríguez; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pararán  los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Y ruego y encargo á las A utoridades civiles y "militares y agentes de Orden público y de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos á disposi

ción de este Juzgado, así como los efectos hurtados, si fueren encontrados, por estar decretada su detención.Villalba 30 de Mayo de 1899.=C. G onzález,=A nte mí, Baltasar Pazo y Gayoso.
Señas de los procesndos.

El Espiñón es de estatura regular, nariz aguileña, color moreno, de unos veinticinco años de edad, y viste blusa clara  y boina á la cabeza.
Y la Piñero es de estatura alta, cara larga, como de veintiocho años de edad, color bueno, pelo castaño, y viste á estilo de su país.

Efectos hurtados.
Un m antón azul.
Y una saya de picote blanco con cin ta encarnada.

J —5117
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ZAFRA

D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
hombres desconocidos, vestidos al uso de la gente de campo 
de este país, uno de ellos de buena estatura y con traje ne
gro, que en la madrugada del 7 del actual sorprendieron en 
la Ribera de Guadagira, en el camino de Fuente del Maestre 
á Feria, á Antonio Gordillo Martín, de nación portugués, in
firiéndole con instrumento cortante lesiones en el vientre y 
muñeca izquierda, y robándole un billete del Banco de 100 
pesetas, igual á los del busto de Jovellanos, serie de 24 de Ju
lio de 1893, que llevaba cosido y oculto en el chaleco, para 
que en el termino de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta , de M a d rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en el sumario que se instruye por 
el indicado hecho.

Y pido y encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á 
todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de los tres des
conocidos referidos, remitiéndolos, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Zafra á 19 de Junio de 1899.= Felipe Carazo.= 
El actuario, Fernando Puerto. J—5223

ZAMORA
D. Juan José de Pelayo, Juez de instrucción de Zamora y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ci

rilo Serrano, sin segundo apellido, por no usarse, según él, 
en lajuudad de Londres, de donde es natural, de veinticua
tro años de edad, soltero, y que se halló domiciliado acciden
talmente en el pueblo de Almaraz, de esto partido judicial, 
para que en el improrrogable plazo de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Medio, nú
mero 1, al objeto de prestar la oportuna declaración de pro
cesado en causa criminal que se sigue al mismo y otro por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo indicado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Zamora á 16 de Junio de 1899.--=auan José de 
Pelayo.=E1 actuario, por Aragón, Vicente de Medina.

J—5224

Juzgados municipales
SANTA ELENA

En los autos de juicios de faltas seguidos en este Juzgado 
por orden de la Superioridad se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
^ «En la villa de Santa Elena, á 20 de Junio de 1899, el se
ñor D. Dimas Pérez Villaoslada, Juez municipal de esta villa 
y su término; con vista del presente juicio de faltas y dili
gencias preliminares contra D. Luis Antonio Rodiles Salas, 
estudiante y vecino de Madrid, cuyo actual paradero se ig 
nora, por las lesiones que este causó el día 24 de Junio de 1897 
á D. Juan Sese Yidal, Jefe de la estación férrea de esta villa; 
el referido Sr. Juez, por ante mí el Secretario, dijo:

Fallo que debo condenar y condeno á D. Luis Antonio Ro
diles Salas á sufrir un día de arresto en la cárcel ó depósito 
municipal de esta villa, á las costas y gastos de este juicio y 
papel de reintegro, á razón de 10 céntimos por cada pliego 
invertido.

Así lo pronunció estando celebrando audiencia, mandan
do se notifique esta sentencia al Sr. Fiscal y que se publique 
en la G a c e t a  de  Mad r id  para que sirva de notificación al 
entenciado D. Luis Antonio Rodiles Salas, y firma, de que 
certifico.

 ̂ Santa Elena 20 de Junio de 1899.=Hay rúbricas.=Dimas 
Pérez. =Martín Noguera.=Hay un sello: Juzgado de paz, 
Santa Elena.» J—5229 bis

NOTICIAS OFICÍALES

Banco de Barcelona.
El domingo día 6 de Agosto próximo, á las diez de la ma

ñana, se celebrará en el local de este Banco la junta general 
ordinaria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facul
tad de concurrir ó de hacerse representar por otros accionis
tas con derecho de asistencia, los que posean 25 ó más accio
nes con tres meses de anticipación á la referida fecha.

Se advierte á los señores accionistas que, debiendo proce
derse en la mencionada junta general al nombramiento de 
cinco Vocales de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
días antes las listas de los señores salientes y elegibles, y du
rante este plazo, conforme el art. 64 de los estatutos, se en
tregarán por la Secretaría del establecimiento las papeletas 
de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 3 de Julio de 1899. =P or el Banco de Barcelona, 
su Administrador, J. Reynals. X—29

Banco del Comercio.
Su situación el día 30 de Junio de 1899.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

A ccion es...........................................................   5.000.000
C a ja . . . ...................................................................  4.393.017‘93
Sucursal del Banco de España e/v c /c .   220.908*04
Efectos en cartera...............     7.940.913*53
Préstamos sobre valores  .............. .. 1.079.547
Créditos en c/c con interés.,.............................. 18.789.742*54
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 1.095.939*10
Idem id .: ídem de valores. , ......................... 2.290.271 ‘40
Deudores diversos. . ...........................................  1.846.457*68
Mobiliario .................     14.675*59
Gastos de instalación.   ...................................  31.864*41

42.703 337‘22
Depósitos en garantía: nomi

nales  ...............   44.042.580
Idem en custodia: ídem  71.335.214*85
Idem necesarios: ídem . ...............  249.970

—  -------- 115.627.764*85

158.331.102-07

PASIVO - reseta3'
  10.000.000

S i * ™ ™ ................................................... 850.000
Cuentas corrientes  .  8.315 441*92
Consignaciones voluntarias en efectivo  634.378*97
Imposiciones   ..................* .. *......... . 4 727 791 *33
Imponentes en la Caja de Ahorros  15.748 900*94
Efectos por pagar.............................................  20428*70
Corresponsales acreedores.................................  405 465*67
Acreedores diversos ! . . ! " ! !  1.218.152*44
Idem por cupones realizados  ................  424.327*52
Idem por amortizaciones realizadas.................  70 437*21
Dividendos activos................................ . 176^740
Beneficios en valores por realizar...................... 22 596*50
Perdidas y ganancias.........................................  88.676*02

t w  -x x J , 42.703.337*22.Depositantes de valores en ga-
rantía: nominales....................  44.042.580

Depositantes de efectos en cus-
todia: ídem................................ 71.335.214*85

Acreedores por depósitos nece
sarios: ídem ................................  249.970

*------------------  115.627.764*85

158.331.102*07

™ E1 P02itador» José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevarría.=V.° B.°=E1 Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, J. Luis de Villabaso. X —23

Canal de ilragón y Cataluña, en liquidación.
Desde el día 3 del corriente Julio se procederá al pago de 

un dividendo de 21 pesetas 50 céntimos por acción, á cuenta 
de su valor.
/> pag0 se efecí¡uara en Barcelona por la Sociedad de
Crédito Mercantil, plaza de Medinaceli, 8, todos los días labo
rables, de diez á doce de la mañana, hasta el 17 del mes ac
tual, y transcurrido este plazo, todos los lunes no festivos, á 
las mismas horas.

Los señores accionistas deberán presentar las acciones á 
dicha Sociedad de Crédito Mercantil, para estampar al dorso 
de las mismas los correspondientes cajetines.

Barcelona 1.° de Julio de 1899.=Por la Sociedad Canal de 
Aragón y Cataluña, en liquidación, el Liquidador, Luis de 
Soler*__________________ ____________ X—35

El Fénix.
COMPAÑÍA DE SEGUROS k PRIMA FIJA SOBRE LA VIDA

Autorizada en Francia en 9 de Junio de 1844 y 25 de Enero de 1846
y en España en 28 de Junio de 1877 y 5 de Febrero de 1878.

Establecida! £ " * s:. ,Ru® ? e Lafayette, núm. 33 
j En Madrid: Calle de Olózaga, num. 12.

Balance general en 31 de Diciem bre de 1898.
, Francos.

ACTIVO --------------------
Capital debido por los accionistas.................... 3.000.000
Inmuebles.............................................................. ...............  71.484.332*46
Fondos de Estado francés...................... 9.004.509*59
Empréstitos de las ciudades y departamentos

franceses.................................    15.333.188*13
Valores franceses garantidos por el Estado . .  110.861.944*12
Valores franceses diversos....................  6.953.267*31
Fondos de Estados extranjeros............  9.725.853*05
Fianzas depositadas en el extranjero.. 4.662.939*85
Colocaciones hipotecarias..................... 26.162.964*48
Adelantos sobre pólizas de seguros de la Com

pañía......................................................  9.083.598,27
Valor de los usufructos............................  882.299
Valor de nudas propiedades..................  14.941.760*60
Sumas debidas por los j Siniestros á pagar . 1.128.605*70

reaseguradores por . . .  } Seguros é intereses 
vencidos y no co
brados.................. 8.350

Saldo de las cuentas con diversos banqueros.. 470.780*06
Efectos á recibir................   68.613*34
Primas vencidas y na cobradas............  2.402.244*05
Intereses y alquileres vencidos y no cobrados. 3.217.549*66
Caja............................................................  77.710*66
Saldo de las A gencias............................ 2.128.725*27

291.599.235*67

PASIVO
Capital social ...... . ..................................  4.000.000
Reserva social ó estatutaria...............................  3.300.000
Fondos de Guerra.................................... 2.062.926*28
Reserva de previsión............................................. 1.600.000
Reserva inmobiliaria............................... ...........  850 000
Reservas suplementarias á las reservas mate

máticas......................    276.955
Reservas:

Para los riesgos en curso (re
aseguros no deducidos)  276.954.368*48

De los riesgos retrocedidos á 
varios reaseguradores..  10.717.745*92

Para los riesgos en curso (re
aseguros deducidos).............. 266.236.622*56 266.236.622*56

Colocaciones á interés compuesto.....................  6.276.250*58
Siniestros á arreglar............................................. 2.462.889*10
Seguros vencidos y no arreglados .................. 869.353
Intereses vencidos y no arreglados.................... 188.136*70
Alquileres recibidos por adelantado.................  288.767*20
Sumas debidas á los asegurados participantes

por el ejercicio corriente.................................  1.198.040*45
Sumas debidas á los asegurados participantes

por los ejercicios precedentes. ....................  147.578*19
Dividendo debido á los accionistas por el ejer

cicio corriente (neto de impuestos)...............  1.000.000
Acreedores diversos . . . .  ...................................  626.684*31
Saldo acreedor de la cuenta de ganancias y 

pérdidas................................. .................... .. 215,032*30

291.599.235*67

Es copia conforme con el original, á que me_remito,=El 
Representante general de la Compañía en España, Francis- 
Lastres. X—30

Compañía Francesa del Fénix.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIÉ

v *^ancia en h° de Septiembre de 181$;. 6 de Abril de 1848
y ló de Enero de 1858, y en España en 28 de Junio 1877 y 5 Febrero 1878.

Domiciliada ! en - l̂ie de Lafayette, núm. 33 y 
( en Madrid: calle de Olózaga, núm. 12.

Balance general en 31 de Diciem bre de 1898.

ACTIVO Francos.
Rentas del Estado al 3 por 100.........  l qm qno.AK
Idem id al 3 */, por 100....................! . . ! . ! ! ! !
Valores diversos.. ............................................... 15.696.887*66
Inmuebles..............................................................  2.002.100*98

 ....................................................  198.593*74Efectos a recibir...................
Agentes diversos.....................  . . . . .  l 160211*10
Deudores diversos  ...........................  j  268 123*25

22.281.609*87
PASIVO

Fondo social. ......................................................  4.000.000
Reserva social...........................  5.147 648*13
Reserva de previsión... ................................. [[ 3.750*000
Primas reservadas para los riesgos en curso.. 4.000.000
Siniestros pendientes de arreglo.......................  294 530
Dividendos pendientes de pago........................!. 71 900
Compañías reaseguradoras.......................................... 306.146*50
Acreedores diversos................... \ 816 274*06
Ganancias y pérdidas  ..........’  ’ ’ [ 2.895.111*18

22.281.609*87

Es copia conforme con el original, á que me remito. =  Ê  
Representante general de la Compañía en España, Francisco 
Lastres. % ^

Compañía anónima de Vapores Vinucsa.
Balance a l 31 Diciembre de 1898.

ACTIVO Pes6tas'
Caja y Banco de España..................................... 41 801 ‘Rft
Material flotante............................  i .500*000
Acciones en depósito..........................................  ’ 93.^50
Efectos á cobrar ................................................................6.800*15
Almacén de carbón  .................................... * 15.131*18
Depósito en Barcelona......................................* ’ 19!715‘25
Deudores por cuenta corriente...........................  215.559*36
Ganancias y pérdidas................................................  20.800*85

1.913.648*67
PASIVO " “

£®*E?ta l: .........   1.500.000
Obligaciones a pagar........................................... 435 000
Seguros...................................................  32.525
Consejo de admininistraeión.............................  93.750
Acreedores por cuenta corriente.......................  102.373 67

1.913.648*67

Sevilla 31 de Diciembre de 1898.=S. E. ú O =E1 Director 
Isaías Ortiz.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de adminis^ 
tracion, Hilario del Camino. X  27

Industria Malagueña.
Balance en 31 de Diciembre de 1898.

ACTIVO
Caja......................................................... 744.615*71
Edificios y maquinaria....................................... 4.747.078*95
Propiedades  ...........................................  *937 *.164*06
Existencia en fábricaB y almacenes.................. 5.260.394*42
Valores en cartera................................................. 753.109*31
Deudores................................................................ 6.089! 134*55

18.531,497

PASIVO *
Acciones.................................................................  8..000.000
Acreedores por suplementos.............................. £>.4 88.843*85
Acreedores generales .. ....................................... 929.191*62
Ganancias y pérdidas..........................................  113.461*53

18 531.497

Málaga 30 de Junio de 1899.=P. P. de ’ /os Directores de 
la Industria Malagueña, L. Castillo. X —-26

Sociedad Industrial y Agrícola de Guadiaro.
Balance en 31 de Diciembre de 189 aprobado en junta

general de accionistas de 29 ele Mayo de 1899.

ACTIVO . Pe8etaS-
Fábrica y propiedades.........................  8.655.493*92
Existencias...................................- ....................... 2.440.077*94
Deudores....................................    631.939*17
C a ja ... ..................................    210.363*68

11.937.874*71

PASIVO
Acciones..............    9.000.000
Acreedores ................................................  2.614.-41533
Ganancias y pérdidas.......................... 323.459*38

11.937.874*71

Málaga 30 de Junio de 1899. = P . P. de los Directores de la 
Sociedad Industrial y Agrícola de Gnadiaro, L, Castillo.

X—25
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Sociedad irán vía de Estaciones 
y Mercados de Madrid.

B alance gen era l de situ ación  a l 31 de D iciem bre de 1893*

Poetas*
ACTIVO —

Obligaciones de la 4.a serie al 5 por 100...........  88,000
Caja y Banco de España............................ ... 63.222‘86
Cartera v  ...............................  s % 3.362*76
Primer establecim iento    .........................* , .  3.009.634*96
Almacenes............................... ......................20.341 ‘47
D eu d o res..........................     524*15
Fianzas  ..................................    9.887
Servicio de construcción....................    106.344*32
Fianzas de Administradores .................  105.000

’ 3.406.317*52

PASIVO
Capital...................................... ..................................  1.500.000
Amisión de obligaciones 6 por 100....................... 1.332.000
Idem id. 5 por 100............  343.000
Fondo de reserva . . . .....................................  32.591*66
Fianzas del personal.. ........................ .................  13.150
Acreedores..................................................................  20 560‘94
Fianzas de Administ radores................................. 105.000
Pérdidas y ganancias..........................................    60.014*92

3.406 317*52

^ El Jefe de la Contabilidad, Fernando de U rrecha.= El Di
rector, Gil Meléndez. =  V .0 B.° =  El Presidente, Francisco
Lastres. X—28

S ociedad industrial salinera de P inilla.

B a la n ce  gen era l de la  m ism a en 31 de Diciem bre
de .1398.

Pesetas.
ACTIVO' ------------------

C a ja ......______ . . . . . . . . . . _______ . . . . ______  1.789*12
Salina  _________ ____________. . . . . . . . . .  805.659*94

807.446*06

PASIVO '
Capital............................. ........................ . . ..............  807.446*06

Pinilla 31 de Diciembre de 1898.= E i  Contador, Juan Ibá- 
fíez,=V.° B.°=E1 Gerente, Pablo Ubach.

Certificamos que en junta genaral ordinaria celebrada en 
26 Junio de 1899 por la Sociedad, ha sido aprobado el balance 
general de la misma, que se acompaña, correspondiente al 
año de 1898.=E1 Secretario, Manuel María Pérez.=E1 Geren
te, Pablo Ubach. X—33

Di rección general de Correes y Telégrafos. 
Ayer no hubo parte de lluvias.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 6 de Julio de 1899 , com parada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS —  ' 1

Día 5. Día 6.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

•«£» F, de 50.000 pesetas nominales.. . . . . .  6*2*80 62*75-70-65
Id a»  35, de 25.000 id. id  ................    62*85 62'7C-75-80-65
íd*m D, de 12.500 id. id       . ■.. 62 85 62 *75 65 *70
I¿«sn O, de 5.000 Id. id ......................................  63*15 63*25-10-30-63 0/0

62 90
Iá trn  B, de 2.500 id. id ................................  » 63*20
Idtm  A, de 500 Id. id..........................................  63*15 63*30-25-20
Idem O y  H, de 100 y  200 Id. Id......................... 63*30 63 0/0-62*90
Jht diferentes serles............................................ 62*80 62*95-63*15-25-30-20
A  plazo.................................................................  63 60 62*'70-65-60-55

fln cor. fir.
^  , cambio m. 62 625
D e u d a  p e r p e tu a .  63<40 fln cor> fir_

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  0*50 prima
• « ie  F , de 24.000 pesetas nom inales.....* , 68*75 *
Idím  B, de 12.000 Id. Id ..  ................    > 68 70
Idtm D , de'6.000 Id. Id.......................................  68*65 »
Idem C, de 4.000 Id» í á « . . > 68*65
Id e m B ,d e 2.000 Id. id   * *
Idem A  de 1.000 Id. Id...............................    68*75 >
l i e »  O y H ,  de 100 y  200 id. Id . ......................  * 68*60
Bn diferentes serles............................... ...... 68*75 68*70-65
Fartídao de 50.000 pesetas nomínales.. . . . .  68*75 *
Idem de 100.000 Id. Id .. ........................................ » »
•  plazo.   ..........................   » »

D $ u 4 a  a i  4  p o r  1 0 0  a m o r t i z a b l e .
•e rle  E, de 25.000 pesetas nominales  09*85 69*60-45
Idem D, de 12.500 Id. id  ...................    69*65 69*45
Idem C, de 5.000 id Id ..........................   69*70 ; 69*60-50 45
IdemB, de 2.500 id. Id..................................    69*95 69*65-55-60-50
Idem A, de 500 Id. Id   79 0/0 69*60-75-50
ffm diferentes series   .....................   69 95 69*25-50

•M iraciones del Tesoro al 5 por 100 anual •
descim iento SO Junio 1899:

M&rie A, de 500 pesetas ...............   i01 25 101 ‘25-30
gteríe B, de 5.000 pesetas............................ 101‘*  101*»-80«

©Bligaelone* dol Tesoro, de 500 pesetas, so- 
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
ímortizables en ocho años núms. 1.600.000 93*60 93*60-55-50

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  93*50 93*60-55 50-45
•m etes hipotecarios de Cuba de 1886............  69*60 69*60-50-55 60
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  69‘60 69*50-60
•        69*90 »

Día 5 * Día 6.

Bíliétes hipotecarios de Cu^& do 1890.............  59*40 59*50-55-45-40
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  59*35 59*50-45-40
A plazo.......................■*„%*...............................  » 59*45 fin cor. fir.
Obligaciones de F ^p lna»  al 6 por 100  77 0/0 770/0-77*10-25-77 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales » 76*75 77*16-77 0/0
¿p la zo ..................................................................  * 77 0/0 ál dia 11

del corriente.
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da da Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748.........................  v *

Banco H ipotecario de E spañ a
Cédulas hipotecarlas si 5 por 100.~17i.500. , 101*75 101*50-102 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100 — 72.090 . 98 50 98*50

Acciones del Banco de España.    405 0/0 408 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.   405 0/0 408*50
Idem de la Compañía arrenda taria de Ta

bacos.—Acciones al portador   296*50 802 0/0*302*50
303 0/0-303*50
304 0/0 305 0/0 

305*50
Idem Id. id.—Cantidades pequeñas , 297 0/0 800 0/0-823 0/0

304 0/0
4 plazo  ...................................................  * *

Cambias oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Dañe. Bensaci©

Albacete ' 0*80 ' * ..L o g r o ñ o , . . . . .  0*2S
Alcoy   0*10' -> L o i c a . . . . . . . . . . . . . .  0*71;
Aliccntc   • Lago   0*39
Almería. * M á la g a ., , ,* . . . . . .  0*10 *
A v i l a . - . . . . - .........  0*85' ? 3£urcía.-.,v,. *•«...* $*iS6
Badajoz.  • : W ‘ * Orenso;. . . . . . . . . . .  * ? 0*80 »
Barcelona.. *...........  o*2# ; Oviedo. 0*S5 4
 .......................  0*85 * Falencia..-...-  0*86
Bilbao. *........ 0*10 * ■£s,imft'de-B£&ll©rea. o*^ ?
Burgo»................... * 0*80 *• pamplona
Cáceres.. . . .  *.........  0*80 » Pontevedra. . . . . . . .  0*25 *
O&dis................. . 0520 * Raus'......-*.*•**•* 0*10
C artagena ...»»•••♦ 0*20 » . Salam anca................. 0*25
Castellón  ........ 0*30 * ¡San Sebastián.  6*50 ••
Ciudad R e a l . . . . . . .  6*35 > S&ntanáer................... 0*26
Córdoba..................  G‘80 * g ta .C ru s Tenerife-,. o*85 *
C oruña.................... Q*¡?,5 s S a n t ia g o .. .-    0*20
Cuenca.................. 0f§5 * Segovia.,» 0*80
F erro l........•■ •••• 0*25 * S e v illa .o ..... ..  • 0*20 ?
Gerona........... . . . • • •  0*15 * Soria ...••••» •• 0*30 *
Gijón........................* 6'2§ * T arrag o n a .......* »  d‘§5 *
G ranada...... a a 0*80 a Talavera la  Reina.. 0*70 *
G uadala ja ra ........ 0*85 » Teruel..........................  0*80 »
 .........................  6‘25 » Toledo   0*89 *
H uelva.................... 0*35 » Tudela.  .............  0*65 *
Huesca   0*80 * Valencia.   0*20 *
Jato... .•••••••••••» 0*80 » Valladolid ••••• 0*25 »
Jerez de la  Frontera 6*20 » V ig o ... . ......................  0*20 *
León.    0*30 » Vitoria.........................  6*§& »
L érida.., o . . . . .  0*19 » Zam ora.......................  0*10 »
L in a res ........ —... .  0*21 & Zaragoza   9*20 »

Bolsas  extranjeras.
P arü  5 de Julio de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
Idem id. íá. interior       á *

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á *
-------------, ------------  Wem id. al 2 por 100 exterior................. ft .

f Idem id. al 3 por 100 exterior    á *
\ Obligaciones de C uba ...............   á 282‘00

Fondo, franeseea,,. í ®P°rlo í)'- - ‘ ....................................    4 fi 8 1/2por 1 00 ..........................................   á 102*45
Consolidados ingleses. ...........  k 107‘44

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres,Tá la  vista, libra esterlina, 3u*78-30‘85.
París, á la vista, beneficio, 22*25-22*35.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones metereológicas del día 6 de Julio de 1899 .

* F v-T* • ÍIMPiñATORA 
J i í  í  kwmiii M  aiz«.

hu6m*t™ FíABCCIOft m tm u
H0F.A§ reducida ,____

i V 1 m a mmrn- ■ cNi eKilinetros. 8 « » ,  &5¡

«m añ an a .... 710*09 17*4 14 8 N E .... Calma. Despejado.
9 mañana.».. 7C9 94 25‘6 18*2 E   Brisa. . Idem.

iS del día  7-9*41 30 6 19*4 ?¡3........ Id lig.. Casi desp.
8 áe la tarde. 7C’8;23 . 31‘9 19 8 , ESE. . Calma . M. nuboso.
6 de la tarde. 707-79 30*8 18*8 NO.... B. lig .. Poco nub.
9 deianoche. 708 45 23*2 16*1 NO ,... Calma.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la som bra .............   94*0
Idém mínima.....................       14^

Diferencia, ...................      ]gtg
Temperatura máxima al Sol, ¿ dos metros de la tie rra .. . .  39‘8
Idem Id. dentro áe una esfera de cristal .................   fl5‘6

Diferencia      25*8 '
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la tierra •

vegetal ó laborable.. . . .   ...............       45*2
Idem mínima, Id .  - IBA

Diferencia............................................................................... 31‘8
Vdocidad del vM tÓ  T:en"' la s ; última» ’ Veinticuatro Uism

^kilómetros)....................... ........... ............... * 257
Oscilación barométrica, Id. (miilmefTos)................................  2*3
A ltu ra  Id. con respecto á la media miu&i, á las seis* hora#'

deiaiiocha ..................... .................. .....................4 » 1-5
Lluvia m  ¿m últimas veinticuatro hbras C»lHn«trosV '

BctpaeAoi telegráfica retibidot en el Observatorio de M eirii 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
i  las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, á las sUUñ 
el día 6 de M ió  de 1 8 9 9 .

Sim - Fstrsa®xroK6tric& rjiturft
i  r  w «‘fe ......................

leGálíDADES Jftlnivcl graátf ¿tí islaiSftL
¿«1 mar va etntesi* t t
MilÍMttrts. Miles. ™ mo‘

S.Sebastián. 7704 18*0 NO .... Viento. M. nuboso. Tranq.
Bilbao  770*6 19*2 NNO.. Calma.. Casi desp..
Oviedo  769*4 176 NE.... B risa .. Id e m .......
Coruña (7 h.). 767*5 19*0 N E .... Id. lig.. Despejado.. Tranq,
Santiago  766*1 22*5 N V. fte.. Idem .
Orense.,».».. 764*6 24*6 N Brisa... Idem  *
Vigo *. *
O p o rto ...... .
Lisboa(8 h.).. 762*8 24*0 ENE.. Idem... Idem.  Oleaje.
B adajos...... 763‘9 29*2 ENE.. Calma.. Idem...........

S. Fern. (7 h.)
Sevilla.  765*0 25*6 N E .... ídem... Idem...........
Málaga.........
Granada.......

Alicante  763 9 25*0 N E .... B .lig .. Idem  Tranq.
M urcia....... 767*7 23*0 N|S.... Brisa... Idsm*........
Valencia  707*8 22*8 E   Calma.. Nuboso...
Palm a  *766*9 24*4 SO B. fte.. Despejado. Tranq.
BarcelónáL.. 766*2 22*2 OSO.. Calma. M. nuboso.. Picada

T e ru e l. .. . . . .  766*3 21*4 s   Idem... Despejado.»
Zaragoza , 767*7 20‘6 NO.... Idem... Idem...........
Soria.............. 766*7 21*4 NNE.. Idem... Idem...........
Burgos  767*7 14*0 N E .... B .lig... Idem ..........
León...».»*..
V alladolid ..., 767*4 19‘0 N S .... V. m. f. Idem  *
galam anca... 768‘1 20*2 e   Brisa. . Idem .
Segovia...... 764*0 24*3 NO.... Id. lig.: Idem .

M adrid   764*4 25*6 E   B risa .. Idem .
Escorial  763*7 21*8 N E .... Id. ft,s.. Idem...........
Ciudad Real,. 764*1 23*0 S O .... Id. lig.. Idem  *
A lbacete..... 764*9 21*9 S E .... Viento. Idem...........

París   764*4 25*6 E  B risa ., Idem   *
Gri3-Nez  767*6 14*0 S . . . . .  Calma.. Nebuloso.. Tranq.
St. Mathieu..
Isla d‘A ix .... 769*5 16‘5 N E .. .  B .lig ..  * Idem.
Biarritz  770*1 18*2 N  Idem... Casi desp.. Idem,
Oiermont. . . .  768*6 14*8 NO.. . .  Calma.. Cubierto... *
Ferpiñán  767‘i  2i*0 NO—  B risa .. Despejado.. *
Bicie................... 763*1 20*0 » Calma. Brumoso... Tranq,
Niza...................  763*5 19*1 * Idem... Casi desp.. Idem»

R em a..........
Liorna  763*7 21*2 O . . . . .  Idem... N uboso .... *.
Palerma... .. .  765*2 22*4 S   Idem... Casi desp.. *
Cagliari  766*2 20*0 N O .... B. fte.. Despejado.. *

A N U N C I O S

G uía oficial de España para e1 año 
de IBS®.—Se baila de venta en el Al

macén de la G -a ce ta . d i  M a d r i d ,  situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á les precios siguientes:

PESETAS!

Primera clase . 20
Segunda ídem...............  12
Tercera ídem   8
En rústica  ............  5

SANTOS DEL DIA

Sáñ Fferriiin, Obispo, y  San Claudio, m ártir.

Cuarenta horas en la iglesia de San Fefmín (paseo del Cisne).

ESPECTÁCULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.—Función 
22 de abono.—Turno par.—Robinsón.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las nueve. — Los dos 

p ilk te s .
TEATRO DE APOLO. — A lag ocho y tres cuartos.— 

Pepe Gallardo.—Los arrastraos.—La luí verde.—El plato del día 
y Le ballet volant (las vol ador as).

TEATRO ELDORADO. — A las nueve. Instantáneas.— 
Cdmpmero y sacristán.— Las mujeres.—Instantáneas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Moda.—Compañía 
internacional ecuestre, gimnástica y acrobática.—La panto
mima «Los caballos nadadores».—Maximian con sus cuatro 
elefantes.—Debut de los Girard, y el Wargraph y la cacería.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Magnífico espectáculo 

por la compañía Alegría, en la que tomarán parte la hermosa 
Mis Atleta, Mis Mary y  los principales artistas de la compa
ñía, y la pantomima «La feria de Sevilla», con la lidia de un 
becerro.

Entrada general, 50 céntimos.


